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B R E V E  R E S U M E N

“Puesto que las guerras nacen en la mente de los hombres 
y las mujeres, es en la mente de los hombres y las mujeres 
donde deben erigirse los baluartes de la paz».

La crisis sanitaria, social y económica sin precedentes causada por 
la pandemia de COVID-19 ha puesto de manifiesto la fragilidad e 
interdependencia de nuestro mundo. Asistimos a una transformación 
planetaria caracterizada por desequilibrios económicos y la existencia 
de nuevas formas de pobrezas y desigualdades, inestabilidad política 
y la ocurrencia de desastres motivados por el cambio climático.  
Este escenario ha desafiado la capacidad de los sistemas 
de educación para garantizar el derecho a la educación, 
especialmente de las personas que ya se encontraban en 
situaciones de vulnerabilidad, como lo son las personas en 
contexto de movilidad. Según cifras de ACNUR (2022), en 
América Latina y el Caribe más de 7 millones de personas  
están siendo desplazadas.

El Marco de acción para garantizar el derecho a 
la educación está dirigido a los equipos de 
los Ministerios de Educación, tomadores 
de decisiones, planificadores de política y 
profesionales y equipos de organizaciones 
de la sociedad civil y del sistema de 
Naciones Unidas con el objetivo de 
fortalecer sus capacidades en el diseño 
e implementación de acciones concretas 
dentro de la respuesta educativa que garanticen 
el derecho a la educación de personas migrantes, 
refugiadas, solicitantes de asilo y retornadas.

Inclusión educativa de personas 
en contexto de movilidad

En América Latina  
y el Caribe más de

7 millones
de personas están siendo 

desplazadas.
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Prólogo

El Marco de acción para garantizar el derecho a la educación forma parte de 
la segunda entrega de Reconstruir sin ladrillos: guías de apoyo para el sector 
educativo en contextos de emergencia. Dicho título hace referencia al rol del 
sector de la educación en contextos desafiantes, en los cuales la reconstrucción 
del diálogo, la confianza y la esperanza no solo requieren de la reconstrucción 
física, sino también de los vínculos sociales y comunitarios. La educación y la 
escuela ofrecen espacios privilegiados para la promoción de la recuperación, la 
resiliencia y la reimaginación de nuestro entorno en contextos de emergencia y 
crisis prolongadas.

Reconstruir sin ladrillos consolida los esfuerzos conjuntos de la UNESCO y la 
Fundación SM por promover la inclusión educativa de personas en situaciones 
vulnerables e históricamente marginadas, poniendo el foco en la situación de 
personas en contexto de movilidad. Esta publicación presenta un marco para 
transversalizar el enfoque del derecho a la educación en la respuesta educativa 
dirigida a personas migrantes, refugiadas, solicitantes de asilo y retornadas, y 
sus contenidos consolidan una serie de aprendizajes recabados a lo largo de 
la última década de trabajo entre la UNESCO y los Ministerios de Educación de 
América Latina y el Caribe.

En esta publicación se propone una mirada sistémica que considere contextos 
de afectaciones múltiples (conflicto armado, desastres provocados por el cambio 
climático, crisis sanitarias, etc.) y que esté dirigida a fortalecer las capacidades de 
las personas que diseñan e implementan acciones de respuesta en el sector de 
educación, considerando la capacidad de inclusión del sistema en su conjunto. 
Asimismo, el Marco de acción prioriza un enfoque basado en la solidaridad, el 
diálogo y el encuentro en América Latina y el Caribe, que permita a los sistemas 
educativos nacionales implementar respuestas coordinadas y coherentes. 
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Los desafíos para garantizar el derecho a la educación de las personas en contexto 
de movilidad son múltiples y se encuentran, muchas veces, superpuestos. Aún 
existen importantes brechas en oferta educativa, permanecen muchas barreras 
legales y económicas que dificultan el acceso al sistema, muchas veces las 
oportunidades de aprendizaje no considera variables culturales y lingüísticas, y las 
respuestas no consideran la participación activa de las comunidades desplazadas 
y de acogida. Este escenario nos desafía a seguir fortaleciendo las capacidades 
institucionales de los sistemas nacionales de educación. De este proceso depende 
la posibilidad de respuestas sostenibles en el tiempo. 

El Marco de acción propone dimensiones, áreas clave y acciones concretas 
para organizar la respuesta educativa poniendo énfasis en la articulación de la 
respuesta educativa de emergencia con las políticas de mediano y largo plazo, y 
con la construcción de paz. 

Claudia Uribe Salazar
Directora 

Oficina Regional de Educación para América Latina y el Caribe
OREALC/UNESCO Santiago

María Teresa Ortiz Vélez
Directora

Fundación SM
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Introducción

El Marco de Acción para garantizar el derecho a la educación. Herramientas para la 
inclusión educativa de personas en contexto de movilidad tiene por objetivo fortalecer 
las capacidades de los equipos de los Ministerios de Educación de América Latina y el 
Caribe, tomadores de decisiones, planificadores de política, así como profesionales y 
equipos de organizaciones de la sociedad civil y del sistema de Naciones Unidas que 
trabajan en la respuesta educativa a personas migrantes, refugiadas, solicitantes de asilo 
y retornadas con el fin de asegurar su inclusión plena.

La guía se encuentra dividida en cuatro capítulos, en los cuales se abordan los principales 
desafíos para la garantía del derecho a la educación de personas en contexto de movilidad 
y una propuesta para la planificación de acciones dentro del sector de la educación.

En el primer capítulo, el análisis se orienta a establecer los principales antecedentes del 
Marco de acción, las principales tendencias de movilidad actual, los fundamentos para 
la respuesta educativa y la racionalidad y alcance del Marco propuesto. Este análisis 
considera como base tres movimientos contemporáneos centrales:

•• 	Una magnitud ascendente de movimientos de tipo forzado, con causalidades 
múltiples, marcada por conflictos armados (caracterizado hoy por guerras cada vez más 
internacionalizadas), desastres (mayoritariamente vinculados al clima y calentamiento 
global) y contextos de pobreza, combinados en muchos casos con estados de fragilidad 
institucional y ambientes vulnerables. 

•• Dada la naturaleza compleja del desplazamiento, la distinción misma dentro de la población 
afectada según su estatus jurídico es cada vez más difusa y se vuelve, en ocasiones, solo un 
indicador. El perfil de quienes se encuentran en movilidad adquiere rostro de mujeres y, 
además, son personas cada vez más jóvenes para quienes las oportunidades de educación y 
de aprendizaje están generalmente entre sus principales demandas. 

•• Se observan patrones de movilidad intrarregional en los países de origen y destino (sur-sur), 
con una temporalidad cada vez más extensa y una espacialización crecientemente urbana.

En este capítulo, se ofrece también una descripción general de la propuesta 
que persigue transversalizar e incorporar el enfoque de derechos en todos los 
componentes de una política y respuesta educativa con miras a la plena inclusión. 

La idea de inclusión presentada en el Marco hace referencia a los procesos activos 
y dinámicos de encuentro entre personas en situación de movilidad y personas 
nacionales en espacios educativos. Dicha idea de inclusión abarca una dimensión 
estructural y una relacional.
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En el segundo capítulo, “Desafíos para la garantía del derecho a la educación a personas en 
situación de movilidad” se comparten, a partir de una revisión de literatura reciente, algunas 
lecciones aprendidas sobre los principales desafíos en la garantía del derecho a la educación. 
Estas lecciones visibilizan las brechas en la oferta educativa, los muros legales, sociales y 
económicos que obstaculizan la inclusión, la ausencia de acciones que consideren variables 
culturales y lingüísticas, la rigidez del sistema educativo en su conjunto y la ausencia de 
mecanismos para la rendición de cuentas por parte de los actores de la respuesta.

El tercer capítulo entrega una descripción detallada del Marco y de sus componentes. Se 
explican sus diferentes niveles basados en el derecho a la educación, las Normas mínimas 
de educación en situaciones de emergencia y los campos de acción que emergen de la 
revisión de literatura reciente. En este capítulo se propone que el derecho a la educación 
en emergencias y crisis prolongada debe representar un ecosistema de dimensiones en 
interacción permanente. En estas dimensiones se deben considerar un espectro amplio de 
áreas clave que aseguran el goce efectivo del derecho y que, en su totalidad, aseguran la 
plena inclusión educativa de las y los estudiantes en situación de movilidad.

En los capítulos 2 y 3, el lector podrá encontrar actividades para ser implementadas 
con su equipo de trabajo o comunidad educativa, en las que se detallan tiempos, 
descripción de los pasos generales, preguntas orientadoras y material de referencia, 
así como recuadros con recursos y herramientas útiles para la aplicación.

El capítulo cuatro propone formas operativas de implementación del Marco en tres 
etapas. Una primera etapa se refiere a la transverzalización del Marco en las fases de 
asistencia rápida, prevención y recuperación hacia el desarrollo. La segunda etapa 
se refiere a la incorporación del Marco en todas las etapas del ciclo del programa 
humanitario (IASC, 2017) y la tercera, a la conexión del Marco con las metas educativas 
del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 (UNESCO, 2015b).

 En el capítulo cinco, se comparten recomendaciones para la acción en torno a cada 
una de las dimensiones del derecho a la educación y cada una de sus áreas.

Finalmente, el capítulo seis presenta evidencia reciente que da cuenta tanto de las 
múltiples afectaciones de las personas en situación de movilidad, como de los grandes 
impactos positivos que puede tener en las comunidades y países receptores el hecho 
de que la educación deje de ser un privilegio y pase a ser un derecho. En este sentido, se 
enfatiza en las conexiones existentes entre el desarrollo sostenible y la inclusión plena de 
este grupo prioritario.
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Capítulo I

Consideraciones preliminares

Asistimos a una transformación planetaria caracterizada por desequilibrios 
económicos y la emergencia de nuevas pobrezas y desigualdades, inestabilidad 
política y la irrupción de nuevas formas de violencia, desastres y la depredación 
de los bienes comunes, así como por acelerados cambios y movimientos 
demográficos y la reaparición de intolerancias y sus múltiples expresiones de 
xenofobia, racismo, discriminación y exclusión. 

Este escenario pone en jaque la capacidad de los sistemas educativos de dar 
respuesta a la garantía del derecho a la educación. Como se afirmó en el Marco de 
Acción del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 de Educación en la Agenda 2030:

 los desastres naturales, las pandemias y los conflictos, así como los 
desplazamientos internos y transfronterizos resultantes, pueden 
dejar a generaciones completas traumatizadas, sin educación 
y poco preparadas para contribuir a la recuperación social y 
económica de su país o región. Las crisis son un serio obstáculo 
al acceso a la educación, ya que han frenado, y en algunos casos 
revertido, el progreso hacia la consecución de los objetivos de la 
EPT [Educación para Todos] en el último decenio (UNESCO, 2015b).

Durante la última década, diferentes levantamientos han retratado cómo los 
desastres y crisis afectan directamente a los sistemas de educación en el mundo 
y cómo los desplazamientos inciden fuertemente en el acceso escolar y en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje. Sin embargo, cuando la educación no es un 
privilegio, y pasa a ser un derecho, puede actuar sobre las personas y el contexto 
modificando su curso de acción en un espiral de justicia y transformación social. 
El Informe Mundial de Educación de la UNESCO en 2019 ha establecido que:

si bien existe una responsabilidad compartida por el destino 
común que consagra oficialmente la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, la migración y los desplazamientos siguen 
suscitando reacciones negativas en las sociedades modernas. 
Es aquí donde desempeña un papel central la educación, que 
según estipula un compromiso clave de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, favorecerá la comprensión, la tolerancia 
y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o 
religiosos (GEM/UNESCO, 2019). 
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Asimismo, existe suficiente evidencia acerca de los impactos positivos de la 
educación en el corto, mediano y largo plazo. La educación en situaciones 
de emergencia tiene un efecto protector inmediato, ya que provee de 
espacios seguros y proporciona conocimientos, habilidades y actitudes para la 
supervivencia y apoyo psicosocial a los afectados. Además, en crisis prolongadas 
prepara a los niños, jóvenes y adultos para un presente de diversidad cultural, 
paz y cuidado mutuo, y un futuro sostenible (UNESCO, 2015c).

Ahora bien, para que la educación cumpla este cometido debe ser inclusiva, 
equitativa y de calidad, cualidades que aún se mantienen como importantes desafíos 
para los sistemas educativos de América Latina y el Caribe. Reportes nacionales 
y regionales han señalado que, para promover mejores respuestas del sector en 
contextos de emergencia, resulta central desechar enfoques reduccionistas a 
fenómenos sociales complejos. El Informe de Desarrollo Humano del PNUD (2016) lo 
sostuvo para la región: “hacer más de lo mismo no da lo mismo”; las respuestas de 
los países, de mantenerse en el paradigma dominante, no solo no consolidarán los 
avances logrados, sino que pueden llegar a ser regresivas para el bienestar social. 

Por su parte, la Declaración de Incheon (2015) estableció en su preámbulo que, 
“de seguir con lo habitual”, la educación de calidad para todos y todas no se hará 
nunca realidad. Por ello, es de gran importancia cambiar las miradas y prácticas 
vigentes. En esta línea, el informe Replantear la Educación de la UNESCO (2015a) 
mostró que muchas de las dificultades del sistema escolar para dar respuesta 
a las necesidades y deseos diversos de las personas están en los diseños 
tradicionales de las mismas instituciones y políticas educativas. 

Toda esta (auto)crítica a la manera tradicional de hacer y pensar las políticas educativas 
es simultánea y complementaria al proceso de reflexión impulsado por el sector 
humanitario en torno a la Cumbre Humanitaria Mundial, World Humanitarian Summit 
(2016). En dicha ocasión, actores de todo el mundo acordaron 24 cambios estratégicos, 
operativos y políticos, requeridos para una transformación. Algunos de ellos fueron:

actuar temprano, mantenerse comprometido e invertir en 
estabilidad, desarrollar soluciones con y para las personas, reducir 
y abordar el desplazamiento, abordar las vulnerabilidades de 
los migrantes y proporcionar oportunidades para la migración 
regular y segura, empoderar y proteger a las mujeres y las niñas, 
eliminar las brechas en educación para niños, adolescentes y 
jóvenes, permitir que los adolescentes y jóvenes sean agentes 
de transformación positiva, dirigirse a otros grupos o minorías 
en configuración de crisis, reforzar, no reemplazar, el sistema 
nacional, anticipar y no esperar a las crisis, entregar resultados 
colectivos, trascender divisiones entre sector humanitario y 
desarrollo e invertir en capacidades locales (WHS, 2016).
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Asimismo, en la región, la Declaración de Buenos Aires de 2017, que resulta de 
la Reunión de ministros y ministras de Educación organizada por la OREALC/
UNESCO Santiago, evidenció un consenso con este necesario cambio en el sector 
educativo y en la manera de afrontar las crisis humanitarias. En ella se expresó el 
compromiso de tomar acciones en dicho camino, por lo cual los países acordaron:

que nuestros sistemas educativos desarrollen mejores respuestas y 
capacidad de adaptación y resiliencia, para garantizar los derechos 
y satisfacer las necesidades de personas migrantes y refugiadas, 
conforme a las políticas de los países; tomando en consideración 
los retos mundiales asociados a conflictos, violencia, discriminación, 
pandemias y desastres (UNESCO/OREALC, 2017).

De cara a esta tarea colectiva y global de defender la importancia de la educación 
para todos y todas, en cualquier lugar y circunstancia, es que se ha creado, sin la 
pretensión de ser exhaustivo de todas las experiencias y posibilidades, el presente 
Marco de acción para garantizar el derecho a la educación. Herramientas para la 
inclusión educativa de personas en situación de movilidad.

Antecedentes del Marco de acción

La presente publicación presenta un marco para transversalizar el enfoque del 
derecho a la educación en situaciones de emergencia y crisis prolongada. Ha sido 
desarrollado como parte de Reconstruir sin ladrillos: guías de apoyo para el sector 
educativo en contextos de emergencia y está dirigido a fortalecer las capacidades 
de los actores educativos en la garantía del derecho a la educación. Los 
contenidos presentes en el Marco de acción consolidan una serie de aprendizajes 
recabados a lo largo de la última década de trabajo entre la UNESCO y los 
Ministerios de Educación de la región, y sus propuestas han sido piloteadas en 
diferentes procesos de fortalecimiento de capacidades implementadas durante 
los últimos años. Asimismo, su marco conceptual ha servido de base para el 
análisis de situación del sistema educativo llevado a cabo en Colombia (UNESCO/
OREALC, 2020a), Perú (UNESCO/OREALC, 2020b) y Chile (UNESCO/OREALC, 2021).

Una primera versión del Marco fue desarrollada junto a OREALC/UNESCO 
Santiago bajo el título Políticas educativas en situaciones de emergencia desde la 
Agenda 2030 como respuesta de la Mesa Educación en Chile ante los incendios 
en el sur del país (2017). Esta experiencia reafirmó la necesidad de que la 
educación esté presente desde el primer día en un plan de respuesta y, además, 
de que se vincule desde el primer momento con estrategias de recuperación a 
largo plazo.
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A fines del año 2018, la OREALC/UNESCO Santiago, en colaboración con la 
Fundación SM, ha impulsado una revisión del Marco de acción a la luz de los 
nuevos fenómenos de movilidad humana que ha experimentado América Latina 
y el Caribe. Siguiendo los aprendizajes del proceso, se invitó a la Cooperativa 
Mondo Aperto de Italia —con larga experiencia en proceso de inclusión de 
jóvenes migrantes, refugiados y solicitantes de asilo en Europa— propiciando 
que la revisión abarcara situaciones de desplazamiento interno ocasionado por 
desastres, así como de desplazamiento transfronterizo provocado por crisis 
de distintos tipos y, a su vez, garantizara un enfoque que articule elementos 
cuantitativos y cualitativos de la respuesta.

Nuevas tendencias de movilidad que ponen el derecho 
a la educación bajo presión

¿Qué es lo nuevo, si lo hay, en la movilidad humana contemporánea en el 
mundo y en América Latina y el Caribe? La literatura y los casos revisados 
relevan como elementos novedosos de la movilidad humana —y que afectarían 
las capacidades de garantizar el derecho a la educación— los siguientes:

•• La magnitud de los movimientos de tipo forzado es ascendente. En 2017 se 
registraron 258 millones de migrantes internacionales con lo cual se mantuvo 
la tendencia creciente de movilidad humana en el mundo (UN DESA, 2017). 
Del total, resaltan los 67 millones de personas desplazadas forzadamente por 
pobreza, violencia y desastres, lo que supera el número de desplazamiento de 
la II Guerra Mundial1 (GRID/IDMC, 2018). De igual manera, en América Latina y 
el Caribe se calcula que 28,8 millones de personas residen en países distintos 
al de nacimiento, lo que equivale al 4,8 % de la población total de la región 
(Martínez y Orrego, 2016) y que hay más de 5 millones de personas desplazadas 
en el año 2017 por desastres naturales y violencia (GRID/IDMC, 2018).

1 Del total, menos de la mitad (25,4 millones) obtuvo status de refugiado (UNHCR, 2017).
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•• Preeminencia de crisis por guerras intrapaís crecientemente 
internacionalizadas. Con posterioridad a la II Guerra Mundial, la movilidad 
forzada, ligada a crisis humanitarias provocadas por conflictos armados, 
estuvo marcada por la sistemática reducción de la conflictividad y las guerras 
interestatales2. Esta tuvo una especial caída con el término de la Guerra Fría: 
entre 1990 y 2005 disminuyeron en un 60 % el número de conflictos entre 
Estados3 y en 2015 por primera vez no se registraron casos (Systemic Peace, 
2019)4. Sin embargo, ello no significó un menor número de conflictos en el 
mundo. En el contexto de la Guerra Fría las crisis por guerras al interior de 
los Estados aumentaron dramática y continuamente5. Desde la segunda 
parte del siglo XX, los conflictos intraestatales detonaron las principales 
crisis en el mundo6. Este aumento de las crisis provocadas por guerra social 
interna muestra en los últimos años una particularidad, que es la creciente 
internacionalización de la misma (intervención militar extranjera): la proporción 
de conflictos activos con participación de tropas externas en guerras civiles 
nacionales ha pasado de un promedio de 12 % durante la Guerra Fría a 7 % en la 
década de 1990 y hasta 16 % en el nuevo milenio.

•• Aumento de afectación por desastres vinculados al cambio climático. Los 
desastres naturales de forma significativa comenzaron a copar la agenda 
humanitaria, y con justa razón. En 2018, se registraron 315 desastres con 11 804 
muertes, más de 68 millones de personas afectadas y USD 131,7 mil millones en 
pérdidas económicas en todo el mundo. La estadística muestra que, si bien los 
terremotos siguen siendo el tipo de desastre más mortal (representa el 45 % de 
muertes), en las últimas décadas serían los desastres vinculados al clima, como 
las inundaciones y tormentas, las que afectaron al mayor número de personas 
en el mundo, con un 50 % y 28 % respectivamente (CRED, 2019). Las regiones 
más afectadas por ello en las últimas décadas son Asia y las Américas, que 
concentraron el 40 % y el 20 % de desastres respectivamente. Sobre el tipo de 
desastres, la ocurrencia de aquellos de tipo geológico —como terremotos o 
actividad volcánica— no superaron el 10 %, mientras que aquellos vinculados 
al calentamiento global —como inundaciones, tormentas, aumento de 
temperatura, sequías, incendios, entre otros— fueron la regla (CRED, 2018).

2 	 Algunos explicarían esta situación por el rol del Sistema de Naciones Unidas como mecanismo de regulación de la 
conflictividad internacional en las primeras décadas después de la II Guerra Mundial.

3 	 En la década del 80 se registraron más de 5 conflictos armados por año. En los 90 disminuyó a 1,37 conflictos por año y a 
principios del presente siglo a 0,50 llegando a cero en el último quinquenio.

4 	 Importa señalar que, detrás de esta disminución de conflictos interestatales, está también el uso de nuevas formas de guerra 
no convencional en el contexto de las tecnologías cambiantes: con la creciente sofisticación del armamento aéreo, se puede 
proyectar la guerra interestatal desde ubicaciones remotas (Systemic Peace, 2019).

5 	 Diversas investigaciones indican que el nivel creciente de guerra social interna es el resultado de la prolongación de las guerras 
sociales durante este periodo y no de un aumento sustancial en el número de nuevas guerras.

6 	 Estos, también disminuyeron —aunque en menor medida—con el fin de la Guerra Fría, manteniéndose en el promedio de 3 
conflictos por año entre 1990 y 2005, pero con una tendencia al alza en la última década (Systemic Peace, 2019).
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•• Una dinámica compleja de pobreza, estados de fragilidad7 y ambientes 
vulnerables. La pobreza, la vulnerabilidad ambiental y las crisis sociales están 
inseparablemente vinculadas. Dicha triada continúa afectando gravemente a 
un número significativo de personas en todas las regiones, entre ellas América 
Latina y el Caribe (GHA, 2018). En el mundo se estiman 7,5 mil millones 
de habitantes, de los cuales casi 2 mil millones —alrededor del 25 % del 
planeta— viven bajo la línea de pobreza (OCDE, 2015)8. Del total de personas 
en situación de pobreza, casi la mitad (47 %), alrededor de 936 millones, 
vive en países afectados por “estados de fragilidad”9 (27 %), “vulnerabilidad 
ambiental” (6 %) o ambas situaciones (14 %) (GHA, 2018). Lamentablemente, se 
estima que, para 2030, es probable que la pobreza se concentre aún más en 
los países con economías y Estados frágiles (OCDE, 2015). 

•• Una causalidad múltiple de las crisis y los desplazamientos. Esas dinámicas no 
solo coexisten, sino que interactúan en la realidad de los países afectando 
tanto a las personas en situación de movilidad como a las comunidades 
receptoras. Estudios muestran que, en el mundo, el 86 % de personas 
desplazadas y refugiadas residen en países de bajos ingresos (GRID/IDMC, 
2016), y los países con menores niveles de satisfacción de necesidades 
básicas y menores niveles de desarrollo humano son los países más 
expuestos a desplazamientos por desastres y conflicto armado (GRID/
IDMC, 2018). Trabajos señalan que personas con necesidades de protección 
de refugio ven radicalizadas sus razones para huir del país debido a los 
desastres y al cambio climático (UNHCR, 2017). De hecho, un estudio que 
analizó 38 incidencias de desastres naturales desde 1930 concluyó que, del 
total, 19 resultaron en algún tipo de conflicto sociopolítico (Reuveny, 2007 
citado en Kotite, 2012). En efecto, los factores impulsores de la movilidad, o 
que son determinantes de un desplazamiento masivo, hoy más que nunca, 
no son monocausales o fáciles de identificar, sino que, de forma recurrente 
y creciente, responden a una combinación de elementos económicos, 
sociopolíticos y medioambientales (Castles y Miller, 2004) detonados por 
pobrezas, violencias y desastres socionaturales (Stefoni, 2018; Mejía, 2018). 
Lo que es evidente es que, más allá del factor de mayor incidencia en un 
movimiento masivo, sus orígenes están fundados en las enormes asimetrías 
internacionales en los niveles de bienestar integral (Maldonado, Martínez y 
Martínez, 2018).

7	 Recientemente se ha comenzado a usar el término “Estado de fragilidad” en lugar de “Estados frágiles” para pasar a una 
comprensión dinámica y en movimiento, en lugar de un listado de indicadores estáticos que definen la situación.

8	 La línea de pobreza se establece en este caso como el número de personas que viven con menos de USD 3,2 al día.
9	 Se registraron cincuenta países y economías en la lista de Estados y economías frágiles de 2015. Casi la mitad de ellos han 

aparecido en todas las listas desde 2007.
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10	 No queremos decir con esto que la legalidad en materia de migración, asilo y refugio se vuelve superficial para las personas. De 
hecho, las condiciones vitales varían sustantivamente cuando se logra el status de refugiado, por ejemplo. Más bien queremos 
indicar que, para el diseño de políticas, se vuelve poco útil planificar sobre la base de dicha diferenciación taxativa.

•• El estatus jurídico de las personas se vuelve muchas veces solo un indicador. 
Dada la naturaleza compleja y multicausal del desplazamiento actual, los flujos 
migratorios también se vuelven mixtos, por lo tanto, la división tajante entre 
movilidad voluntaria y desplazamiento forzado es difusa, y las diferenciaciones 
entre migrante y refugiado se vuelven en ocasiones solo un indicador10. Por 
ejemplo, personas y comunidades completas que sufren dobles y triples 
afectaciones que combinan migración forzada con desplazamiento interno 
por conflicto armado y luego por desastres; retornados que vuelven a su país 
de origen y pasan a ser desplazados internos; casos de migrantes que solicitan 
refugio por restricciones en los permisos de trabajo regulares; refugiados que 
solicitan permisos de migración regular por los largos tiempo de espera para 
recibir status de refugiado, y así sucesivamente.

•• Existe una feminización de las migraciones. A nivel global, datos estimativos 
muestran que la tasa de migración femenina en muchos países ha crecido 
más rápido que la de los hombres, especialmente en países de mayores 
ingresos (UN DESA, 2017). A su vez, la tendencia de las últimas décadas 
evidencia una creciente participación de las mujeres en el ciclo completo 
de la migración y un aumento del número de mujeres cuyos proyectos 
migratorios están orientados a la búsqueda de empleo y no a la reunificación 
familiar (Platonova y Gény, 2017). Las mujeres se desplazan hoy con mayor 
independencia y ya no en relación con su posición familiar o bajo la autoridad 
del hombre; más a menudo son jefas de hogar que envían remesas a la familia 
y que son protagonistas de la movilidad transnacional (OIM, 2017). Ello, al 
mismo tiempo que fortalece su autoconcepto y aumenta su autonomía, las 
expone a trabajos forzados y presiona a empleos subcalificados para cumplir 
con su rol como jefa de hogar (Hennebry, Grass y McLaughlin, 2016). Estudios 
globales enseñan que las mujeres estarían migrando hacia países con mejores 
oportunidades laborales y, además, hacia países con instituciones sociales 
menos discriminatorias que las de sus países de origen (Ferrant, Pesando y 
Nowacka, 2014). La migración es así una forma de escapar tanto de la pobreza 
como de la prescripción y prácticas tradicionales basadas en el género 
(Temin, Montgomery, Engebretsen y Barker, 2013).
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•• Aumento de la proporción de población en edad escolar. En 2017 se estimó la 
existencia de 30 millones de niños y niñas migrantes a nivel global, lo que 
equivale a 1 de cada 8 de los 258 millones de migrantes en todo el mundo 
(UNICEF, 2017a). Para ese mismo año, se calculó que 30 millones de niños y 
niñas estaban viviendo en desplazamiento forzado, incluidos 12 millones 
de niñas y niños refugiados y solicitantes de asilo; y otros 17 millones 
estaban viviendo en desplazamiento interno, de los cuales 6 millones fueron 
producto de desastres naturales (UNICEF, 2016). Otros trabajos han estimado 
que aumentó en más de 30 % la proporción de migrantes y refugiados en 
edad escolar, y que la mitad de las y los refugiados del mundo tienen menos 
de 18 años (OIM, 2018a). Análisis de flujos migratorios recientes en la región 
muestran que las juventudes están siendo los primeros eslabones de una 
cadena migratoria convirtiéndose así en protagonistas y arquitectos de 
proyectos migratorios personales y familiares (UNICEF, 2017a).

•• La demanda por educación está entre las principales prioridades de las 
comunidades. Generalmente las poblaciones afectadas por desplazamiento 
interno o transfronterizo demandan el acceso a oportunidades educativas 
incluso en plena emergencia (UNICEF, 2017b). Niños y niñas, familias 
y comunidades han reconocido en sucesivos y reiterados estudios y 
evaluaciones de necesidades en diferentes tipos de emergencias a la 
educación entre sus tres principales prioridades (Save the Children, 2015). 
Sabiendo lo anterior, la educación asiste a una paradoja: es uno de los 
servicios primeramente demandados por las familias durante una crisis y 
todavía es muy habitual que se trate del primer servicio que se suspende y 
uno de los últimos en ser habilitado y abierto (UNICEF, 2017b).

•• La espacialización es marcadamente urbana. Actualmente el 54 % de la 
población mundial habita en zonas urbanas y en la región este porcentaje 
sube al 80 %. A pesar de los avances en reducción de la pobreza en países 
latinoamericanos y caribeños, la desigualdad se mantiene y profundiza, lo 
que influye fuertemente en la configuración de las ciudades. La movilidad 
humana de forma creciente tiene como espacio común un emplazamiento 
en las ciudades: 2/3 de las y los refugiados y el 80 % de desplazados internos 
residen fuera de campamentos, generalmente en las periferias urbanas (GRID/
IDMC, 2017; UNHCR, 2015b). Un análisis del Cluster Global de Campamentos en 
30 países con alta proporción de desplazados internos dio cuenta de que en 
12 de ellos la mayoría de la población que vivía fuera de campamentos residía 
en comunidades locales receptoras con familias y amigos; en 9 de ellos, en 
asentamientos informales con viviendas precarias y en 7 de ellos, bajo soluciones 
privadas mediante arrendamiento (UNHCR, IOM, NORCAP/NRC, 2014). Estudios 
comparados en los últimos años han alertado que el espacio urbano crea nuevos, 
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diferentes y más complejos espacios de acción que el de los campamentos (Crisp, 
Morris y Refstie, 2010; Ferris, 2011). En general, si bien se asume que personas 
desplazadas en las ciudades fuera de campamentos no requieren de protección 
y asistencia, ese no es generalmente el caso (Beyani, 2011). 

•• La temporalidad es cada vez más prolongada. Otro factor nuevo, que es 
importante atender, es la temporalidad de los movimientos. Para el caso de 
refugiados, estudios muestran que el promedio de desplazamiento actual 
es de 25 años (UNESCO, 2017b). En relación con el desplazamiento forzado 
interno por desastres o conflictos, durante mucho tiempo se asumió que 
este tenía una temporalidad reducida, pero estudios recientes dan cuenta de 
que casi la mitad de las y los desplazados internos estuvo más de tres años 
en movimiento (Hyndman y Giles, 2017). Se trata, en consecuencia, de ciclos 
vitales cada vez más extensos en su exposición al desplazamiento y, por ello, 
es potencialmente más larga la interrupción de sus trayectorias educativas.

•• El patrón de la movilidad tiene un claro signo intrarregional. A nivel global, 
en 2015 se estimó que la migración sur-sur fue la predominante con 90,2 
millones de personas11 y que el 37 % del total del número estimado de 
migrantes nació en un país del sur y reside en un país diferente del sur 
(OIM, 2018a). Este patrón también se aplica para América Latina y el Caribe: 
mientras que en 1970 el 75 % correspondía a personas nacidas en países de 
otras regiones del mundo (migración de ultramar) y solo el 24 % a personas 
nacidas en la región, en 2010 las cifras indican que solo el 37 % de personas 
son nacidas en países de otras regiones del mundo y que el 63 % son nacidas 
en la región (Martínez, Cano y Soffia, 2014).

11	 La migración sur-sur es seguida por la migración sur-norte con 85,3 millones, la migración norte-norte con 55,2 millones y la 
migración norte-sur con 13,6 millones.
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FIGURA 1
Diferentes y nuevos patrones de la movilidad humana que  

presionan la capacidad de garantizar el derecho a la educación
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De la información analizada se desprende que, si bien la movilidad humana en la 
región es histórica en términos de movilidad intrarregional, existen tendencias 
singulares en el proceso actual. En la literatura y los casos revisados para la 
presente publicación, se encontró que:

•• La magnitud de los movimientos de tipo forzado es ascendente.

•• Este tipo de movilidad está marcado por conflictos armados (caracterizados 
hoy por guerras intraestatales cada vez más internacionalizadas) y desastres 
(mayoritariamente vinculados al clima y calentamiento global).

•• Lo anterior tiene como escenarios contextos de pobreza, estados de 
fragilidad institucional y ambientes vulnerables. 

•• Por ello, las causalidades que determinan la movilidad actual son múltiples y 
su desarrollo más bien explica las enormes asimetrías globales en los niveles 
de bienestar.

•• Dada la naturaleza compleja del desplazamiento, la distinción misma dentro 
de la población afectada según su estatus jurídico es cada vez más difusa y 
se vuelve en ocasiones solo un indicador. 



Marco de acción para garantizar el derecho a la educación      Capítulo I

25

•• El perfil de quienes se encuentran en movilidad adquiere rostro de mujer, 
con una creciente feminización de la población en situación de movilidad y, 
además, se trata de personas cada vez más jóvenes.

•• Entre la población afectada, acceder a oportunidades de educación y 
aprendizaje forma parte generalmente de sus principales demandas. 

•• Además, el patrón de movilidad muestra claro signo intrarregional en los 
países de origen y destino (sur-sur), una temporalidad cada vez más extensa 
y una espacialización crecientemente urbana.

Este contexto actual, por su escala y complejidad, pone el derecho a la 
educación bajo presión e interpela a un cambio urgente en la mirada y las 
acciones del sector educativo.

Principios orientadores

Ante una región en movimiento continuo, la educación debería transformarse. 
De acuerdo con las tendencias regionales y mundiales antes descritas y su 
lectura a nivel nacional y local, se requieren nuevos principios orientadores en las 
políticas y respuestas que operen como referentes para el accionar coherente del 
colectivo de actores participantes de la respuesta. 

A partir de la evidencia y las tendencias recabadas para esta publicación, los 
principios orientadores para el diseño de la estrategia son los siguientes:

•• Principio #1. Una mirada sistémica que aborde conjuntamente afectaciones 
por desastres, conflicto armado y crisis, y esté dirigida a fortalecer la capacidad 
de inclusión del sistema educativo. Un cambio fundamental en la mirada 
es necesario, desde una que se limita a entregar asistencia humanitaria y 
“salvar vidas” hacia una que se proponga preservar y fomentar la dignidad 
de la persona y las capacidades de las comunidades para encontrar y 
decidir sobre sus soluciones (Global Education Cluster, 2016; WHS, 2016). 
Ante la magnitud de la escala de los movimientos forzados en la región 
y el mundo, las respuestas deben dejar de ser reactivas a momentos de 
emergencia, Además, debiesen diseñarse estrategias que apunten a un nivel 
sistémico, es decir, los sistemas educativos debiesen transitar desde ajustes 
y adaptaciones sectoriales según la causa más visible del desplazamiento 
hacia el repensar íntegramente los sistemas de protección social, como los 
educativos, con miras a su resiliencia y plena inclusión (GEM/UNESCO, 2015).
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•• Principio #2. Solidaridad, diálogo y encuentro regional para una respuesta 
coordinada y coherente. Considerando el patrón de crecimiento de 
movimientos intrarregionales, se vuelve imperiosa una cooperación sur-sur 
capaz de dar respuesta de forma coordinada y coherente a la movilidad 
humana de la región, especialmente la de tipo forzado (UNHCR, 2018a). En 
este sentido, resulta clave aumentar la preparación conjunta, abordar sus 
causas comunes y mejorar la coordinación transfronteriza de las respuestas 
(UNHCR, 2015a). Ello resulta clave para los Estados y la coordinación 
entre los Ministerios de Educación, y para agencias de Naciones Unidas y 
organizaciones de la sociedad civil de alcance regional.

•• Principio #3. Un abordaje integral que articule asistencia rápida en emergencia, 
prevención y construcción de paz, y recuperación hacia el desarrollo 
sostenible. Ante causalidades y afectaciones múltiples, los actores del sector 
educativo deberán pensar sus acciones ya no desde la oposición sino desde 
la complementariedad, siendo contraproducente e inaceptable repetir y 
reproducir la atomización dominante entre acciones y actores humanitarios 
y de desarrollo (Global Education Cluster, 2015). Se requieren respuestas 
educativas integrales pensadas para la movilidad humana en general 
(UNHCR, 2016) que aborden conjuntamente las afectaciones por desastres, 
conflicto armado y migración con la prevención y la recuperación a largo 
plazo hacia el desarrollo sostenible.

•• Principio #4. Centrar los esfuerzos en fortalecer las capacidades institucionales 
del sistema nacional de educación. De cara a movimientos más largos 
temporalmente, es crucial pensar respuestas educativas sostenibles e insertas 
en la institucionalidad pública, asumiendo como máxima evitar la creación de 
sistemas paralelos y focalizar los esfuerzos en fortalecer los sistemas nacionales 
de educación (GEM/UNESCO, 2019; UNHCR, 2017c) y beneficiando siempre 
en equilibrio a las personas en situación de movilidad y las comunidades de 
acogida (UNHCR, 2017b). Este camino transformativo a nivel institucional 
de largo plazo será fundamental para salir de crisis prolongadas hacia la 
recuperación, y desde ella hacia la construcción de paz y de sociedades 
inclusivas (Kotite, 2012).

•• Principio #5. Políticas únicas (que cubran sin distinción migrantes, refugiados, 
retornados y desplazados) y diversas (que respondan de forma diferenciada a 
las necesidades y afectaciones específicas de grupos) con base en derechos. 
Reconociendo la complejidad de la movilidad contemporánea y lo difuso 
de las distinciones por estatus jurídico, es clave poner las personas y la 
educación al centro de las respuestas, lo que implica, antes que todo, ver 
y atender necesidades y no papeles y documentación. El estatus jurídico 
no puede constituir una barrera para la asistencia y garantía de derechos 
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(UNICEF, 2016). Las respuestas, por lo tanto, en lugar de fragmentarse según 
el estatus jurídico de la persona, deben ser universales y únicas con base en 
derechos, para todos y todas sin discriminación (refugiados, desplazados, 
migrantes, solicitantes de asilo, apátridas, retornados y nacionales). Por su 
parte, las respuestas deberían ser diversas de acuerdo con los intereses de las 
poblaciones, la situación de vida y las condiciones y demandas específicas de 
sus miembros (UNESCO, 2017b).

•• Principio #6. El aprendizaje a lo largo y lo ancho de la vida como principio 
organizador de las políticas y respuestas. Ante una ascendente espacialización 
urbana de la movilidad, es un principio crucial abrirse a respuestas educativas 
que se adapten a las necesidades de las personas en situación de movilidad 
(UNESCO-UNHCR, 2016). Ellas deberían ser permanentes (a toda edad), flexibles 
(en modalidades formales, no formales e informales), diversas (en centros 
educativos, en el hogar, lugar de trabajo, espacios públicos) y plurales (medios 
impresos convencionales, radiofónicos, audiovisuales, iconográficos) en el 
intento de ampliar tanto su alcance como su relevancia (UNESCO/OREALC, 
2019). Las respuestas, en consecuencia, deberían transitar desde acciones 
centradas únicamente en ciertos grupos etarios hacia estrategias que cubran 
todos los grupos y niveles posibles —a lo largo de la vida— y desde respuestas 
basadas exclusivamente en los centros educativos hacia respuestas centradas 
en construir un verdadero ecosistema de oportunidades de aprendizaje —a lo 
ancho de la vida— que considere la creación de barrios pedagógicos y ciudades 
educadoras (Renna, 2018; UIL/UNESCO, 2015).

Los principios orientadores de las políticas y respuestas comparten una mirada 
sistémica que dé respuesta integral a la movilidad humana de tipo forzado; 
un enfoque de colaboración regional ante movimientos sur-sur; un abordaje 
integral frente a causalidades y afectaciones múltiples; pensar un cambio a nivel 
institucional de cara a una temporalidad más prolongada de los desplazamientos; 
políticas únicas con base en derechos dada la pérdida de relevancia del estatus 
jurídico y, a su vez, políticas diversas por la naturaleza diferencial del perfil de 
personas en situación de movilidad; y una perspectiva desde el aprendizaje a lo 
largo y ancho de la vida para responder a poblaciones cada vez más demandantes 
de oportunidades educativas a lo largo de todo el ciclo vital y que se encuentran 
dispersas en la trama urbana de las metrópolis, ciudades, y barrios de la región.
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Fundamento

La evidencia es contundente en establecer que, ante situaciones de movilidad 
humana masiva nacional o transfronteriza, la solución más eficiente y efectiva 
(Lewin, 2009), sostenible y duradera (Dryden-Peterson, 2016), dignificadora y 
ajustada a derechos (UNESCO, 2017b; IIEP, 2009), tanto para las familias como 
para el país receptor (GEM/UNESCO, 2019), comienza por el acceso en el sistema 
nacional de educación (Dryden-Peterson et al., 2018). Se ha reconocido que 
ese es un primer paso, decisivo y fundamental, en la garantía del derecho a la 
educación (GEM/UNESCO-UNHCR, 2016). 

RECUADRO 1
¿Qué es una situación de emergencia en el sector educativo?

Las situaciones de emergencia que afectan a la educación se definen como todas las 
situaciones en las que los desastres naturales o provocados por el ser humano destruyen, 
en un breve periodo, las condiciones habituales de vida, el cuidado y la educación de los 
estudiantes y, por lo tanto, alteran, niegan, obstaculizan el progreso o retrasan la realización 
del derecho a la educación. Estas situaciones pueden ser causadas por, entre otros factores, 
los conflictos armados, tanto internacionales (incluida la ocupación militar) como no 
internacionales (situaciones posteriores a los conflictos), y todos los tipos de desastres 
naturales (CRC, 2008).

En las Normas mínimas de educación en emergencias se usa el término “emergencia” como 
término genérico para cubrir dos amplias categorías: “desastres naturales” y “emergencias 
complejas”. Los primeros incluyen, entre otros, huracanes/tifones, terremotos, sequías e 
inundaciones. Las segundas son situaciones provocadas por el ser humano y causadas 
frecuentemente por conflictos o disturbios civiles, los cuales pueden ser agravados por algún 
desastre natural. 

Para más información: INEE (2004) Normas mínimas para la educación en situaciones de 
emergencia, crisis crónicas y reconstrucción temprana.

Ahora bien, la investigación enseña que las respuestas no pueden quedarse solo 
en la ampliación de cupos en las escuelas del país o localidad receptora (UNHCR, 
2016b), toda vez que el derecho a la educación es mucho más que “todos 
dentro de la escuela”. Por ello, el Marco propone que el derecho a la educación, 
en emergencias y crisis prolongada, debe: a) representar un ecosistema de 
dimensiones en interacción permanente, b) en dichas dimensiones considerar, 
en la planeación de políticas y respuestas, un espectro amplio de áreas clave que 
aseguran el goce efectivo del derecho, y c) en ellas atender, en su aplicación en 
terreno, un conjunto diverso de campos de acción. Esto en su totalidad asegura 
la plena inclusión educativa de las y los estudiantes en situación de movilidad.

https://www.eird.org/publicaciones/INEE_MSEE_Espanol.pdf
https://www.eird.org/publicaciones/INEE_MSEE_Espanol.pdf
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Trabajos comparados muestran que el logro cuantitativo de la integración de 
personas en situación de movilidad al sistema escolar (inclusión estructural) no 
es garantía de una inclusión plena a nivel de las interacciones y relaciones en los 
espacios educativos (inclusión relacional) (Dryden-Peterson et al., 2018). 

En esta línea se ha generado evidencia, por ejemplo, de que una política o respuesta 
educativa, en emergencias o crisis prolongada, puede limitar el impacto de las 
acciones y volver estéril cualquier esfuerzo, o incluso llegar a hacer daño, si no 
asume aspectos como los siguientes: situaciones de hacinamiento (Mendenhall, 
Russell y Bruckner, E.,2017), infraestructura y equipamiento (Bretherton, Weston y 
Zbar, 2003), cuestiones relativas a tensiones culturales en el clima escolar y de aula, y 
dificultades en el quehacer pedagógico (Robiolle‐Moul, 2015), falta de oportunidades 
de alfabetización, educación permanente y de aprendizaje a lo largo de la vida 
(UNESCO/OREALC, 2019; Hanemann, 2018), barreras lingüísticas (Ramachandran, 
2017), marcos curriculares rígidos y poco pertinentes (Kotite, 2012), discriminación 
y xenofobia (Tijoux, 2013), daño socioemocional (GEM/UNESCO, 2019), debilidad 
en las capacidades y condiciones de trabajo de docentes (Burns y Lawrie, 2015), 
factores de riesgo y protección (UNICEF, 2017b), barreras económicas (HEART, 2016) y 
administrativas (Maldonado, Martínez y Martínez, 2018), y capacidades institucionales 
y sociales reales de los actores educativos (Renna, 2018), entre tantos más. 

RECUADRO 2
Inclusión estructural e inclusión relacional

Usamos el término “inclusión” para describir los procesos activos y dinámicos de encuentro 
de refugiados y nacionales en escuelas. La inclusión involucra, entonces, una “inclusión 
estructural”, a menudo también llamada integración funcional, que se define por la 
capacidad de acceder a instituciones y servicios, como la educación, y una “inclusión 
relacional”, que es un proceso sociocultural, relacionado con desarrollo de identidad y 
transformación y que incluye tanto un sentido de pertenencia a nivel individual como 
cohesión social a nivel grupal.

Para más información: Dryden-Peterson et al (2018) Inclusion of refugees in national education 
systems.

En efecto, especialmente en escenarios de emergencias y crisis prolongada, si 
se radicaliza la interseccionalidad12 de las formas de discriminación, materiales 
y simbólicas —con lo cual se amplifican y entrelazan exclusiones para las 
personas en situación de movilidad—, las acciones no pueden ser estrechas; 
por el contrario, deben ser articuladas y diversas, de modo que incrementen las 
posibilidades de plena inclusión (estructural y relacional) de todas y todos.

12	 Perspectiva teórica y metodológica que busca dar cuenta de la percepción cruzada o imbricada de las relaciones de poder 
(Viveros, 2016). El concepto fue acuñado en 1980 por Kimberlé Crenshaw, representante de la teoría feminista para cuestionar la 
representatividad del feminismo occidental visibilizando cómo se entrecruzan otras opresiones vinculadas a género, raza y sexualidad.

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000266054
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000266054


Capítulo I      Marco de acción para garantizar el derecho a la educación

30

Racionalidad y alcance del Marco

Se propone un marco que transversaliza el enfoque de derechos en todos 
los componentes de una política y respuesta educativa en contextos de 
emergencias y crisis prolongada. En el Marco, la acción comienza, pero no 
termina con el acceso; pone en el centro la calidad, la equidad y la inclusión 
de la educación, lo que implica atender elementos cuantitativos y cualitativos, 
así como aspectos materiales y simbólicos. Además, las diferentes áreas y 
campos exigen que las acciones vayan más allá de la respuesta rápida; el Marco 
conecta la acción pública en emergencia con la planificación educativa para la 
recuperación hacia el desarrollo sostenible y la justicia social. 

Este Marco de acción toma como base el “modelo de las 4A” (availability, accesibility, 
aceptability, adaptability, por sus siglas en inglés) del derecho a la educación. Las 
4A fueron adoptadas en 1966 en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales como categorías universales para establecer el cumplimiento 
del derecho a la educación. Posteriormente, fueron adoptadas y desarrolladas por 
Katarina Tomasevski, Relatora Especial de Naciones Unidas para el Derecho a la 
Educación 1998-2004, quien contribuyó a darles amplia difusión (Tomasevski, 2004). 

Este modelo considera disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 
adaptabilidad. A ello se agrega, en línea con otros trabajos y estudios, 
una quinta dimensión —una quinta “A”— referida a rendición de cuentas 
(accountability) (GEM/UNESCO, 2017; Right to Education Project, 2016).

RECUADRO 3
¿Qué es una crisis prolongada?

Entenderemos por crisis prolongada aquellos entornos en los que una proporción significativa 
de la población es extremadamente vulnerable a la muerte, la enfermedad y la interrupción de 
los medios de vida durante un periodo prolongado de tiempo. La gobernanza de estos entornos 
suele ser débil y el Estado tiene una capacidad limitada para responder y mitigar las amenazas a 
la población o proporcionar niveles adecuados de protección (Harmer y Macrae, 2004). 

Si bien las crisis prolongadas incluyen una variedad heterogénea de contextos, ellas 
comparten ciertas características. Un estudio reciente FAO (2010) identifica tres criterios 
medibles: i) longevidad de la crisis. Se considera que un país está en crisis prolongada si 
aparece en la lista de SMIA (Sistema mundial de información y alerta sobre la alimentación y 
la agricultura) durante ocho años o más, entre 2001 y 2010 (para capturar crisis más recientes) 
o 12 años o más entre 1996 y 2010; ii) ayuda recibida. Se refiere a la proporción de asistencia 
humanitaria recibida por el país como parte de la asistencia total. Los países se definen en 
crisis si han recibido 10 por ciento o más de su Asistencia Oficial para el Desarrollo (AOD) 
como ayuda humanitaria desde 2000; iii) situación económica y de seguridad alimentaria. La 
definición final es que los países en crisis prolongada aparecen en la lista de LIFDC (Lista de la 
FAO de países de bajos ingresos y con déficit de alimentos) (FAO, 2010).

Para más información: FAO (2010) El estado de la inseguridad alimentaria en el mundo.

https://www.fao.org/3/i1683s/i1683s.pdf
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Mientras las actuales políticas y respuestas tienden a ser reactivas a las crisis y 
generalmente limitadas a una causalidad, el presente Marco se propone desde 
una lógica de anticipación al conflicto con el fin de fortalecer las capacidades 
de respuesta e inclusión a nivel sistémico. La publicación se enfoca en las 
necesidades educativas de personas en situación de movilidad, pero no se 
aboca solo a la asistencia rápida o a cubrir la brecha de acceso, sino que se 
orienta hacia cambios integrales a nivel de los sistemas públicos de educación. 
Todo ello, además de constituir una apuesta ética, está basado en evidencia. 

El contexto actual exige soluciones sostenidas en el tiempo que aseguren la 
plena inclusión en el país de acogida. Por ello, el Marco no se limita a un asunto 
de educación en emergencias, sino que dialoga con los debates en el campo 
de los sistemas y las políticas educativas de equidad e inclusión en general. La 
publicación, además, dado el enfoque propuesto, pone atención de manera 
integrada en la situación de personas migrantes, refugiadas, retornadas, 
desplazadas y comunidades receptoras, y sitúa a la persona en el centro, más 
que a su estatus jurídico. 

Se pretende que este Marco sea recibido como una guía operativa para la 
acción y también como una herramienta de reflexión de equipos que trabajan 
con personas en situación de movilidad. Más específicamente, el público de 
este trabajo son decisores/as y planificadores/as de política y equipos técnicos 
de ministerios de Educación, así como profesionales y equipos de actores 
humanitarios de la sociedad civil y Naciones Unidas. Ello no impide que sus 
contenidos puedan resultar de utilidad para docentes y equipos en escuelas y 
centros educativos a modo de fortalecer su capacidad de dar seguimiento a las 
políticas y respuestas educativas nacionales y locales.
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Capítulo II

Desafíos para la garantía del derecho 

a la educación de personas en situación 

de movilidad 

El presente capítulo presenta una revisión de literatura, con el propósito de 
recabar algunas lecciones aprendidas respecto de la garantía del derecho a la 
educación. La revisión abarcó estudios sobre personas migrantes, refugiadas, 
desplazadas, retornadas, y comunidades de acogida, y cubrió evidencia a nivel 
de aula, escuela, sistemas de educación y políticas educativas. El enfoque 
geográfico está en países de América latina y el Caribe, aunque abarcó también 
países de Medio Oriente y África Oriental, que albergan el mayor número de 
refugiados, y países de Asia con varias afectaciones por desastres. Se tomó 
como periodo desde 2004 hasta la fecha, pues aquel año fueron acordadas las 
Normas mínimas de educación en situaciones de emergencia, que constituyen 
estándares colectivos de acción a escala global, así como una perspectiva 
común sobre el fenómeno. 

En la búsqueda de información, se privilegiaron reportes de evaluación de 
necesidades, análisis de situación, informes de terreno e investigaciones científicas 
del sector educativo o de sectores vinculados a él. Se incluyeron casos de respuestas 
a crisis provocada por desastres y conflictos armados internos o transfronterizos, 
dentro o fuera de campamentos. La revisión cubre documentos e incluye informes de 
gobiernos, donantes, organizaciones internacionales, agencias de Naciones Unidas y 
organizaciones no gubernamentales a nivel internacional, nacional y regional. 

Breve revisión documental: de respuestas segregadas a 
los primeros pasos hacia la inclusión educativa

A nivel mundial, la tendencia hasta la primera década del siglo XX fue la creación de 
escuelas paralelas para refugiados y desplazados, en las que generalmente se usaba 
el currículo y la lengua del país de origen (Dryden-Peterson, 2016). Estos sistemas de 
educación paralelos estuvieron principalmente ligados a políticas de campamentos.
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En dichas políticas, las respuestas pueden ser:

•• Programas de acceso temporales de emergencias destinadas exclusivamente 
a una fase inicial de la respuesta. 

•• Programas de acceso paralelo semipermanente con perspectivas de 
inclusión en mediano-largo plazo en el sistema regular. 

•• Programas de acceso paralelo permanente como respuesta unívoca a lo 
largo del tiempo (cfr. Ghaffar-Kucher, 2018). 

Existe consenso sobre el enorme aporte de los sistemas paralelos en ofrecer un 
espacio de normalización inmediata, protección, recreación y esparcimiento 
en la emergencia cuando los sistemas regulares no pueden hacerlo (Child 
Protection Working Group, 2010; UNICEF, 2007). Experiencias recientes muestran 
su valor ante flujos migratorios con elevadas poblaciones en tránsito o en 
movimientos pendulares entre fronteras (UNESCO/OREALC, 2019). 

Sin embargo, son crecientes las dificultades identificadas en dichos tipos 
de sistemas paralelos de educación (Mendenhall, Russell, y Bruckner, 2017), 
especialmente cuando se constituyen en la única opción para las personas. La 
mayoría de las veces estos sistemas carecen de certificación (Dryden-Peterson et 
al., 2018), las oportunidades de continuidad educativa en el sistema regular son 
reducidas (GEM/UNESCO, 2019), existen dificultades de monitoreo y recolección 
real de datos (UNESCO, 2017b), los estándares de calidad están ausentes (IIEP, 
2009), satisfacen una pequeña fracción de la demanda y/o no se mantienen en 
el tiempo por falta de financiamiento (Lewin, 2009) y, ante crisis prolongadas, se 
vuelven insostenibles (Save The Children, 2016; World Bank, 2017). 

Dicho tipo de respuestas fuera del sistema nacional de educación, por razones 
múltiples, ha ido cambiando, de modo tal que hoy cohabitan sistemas de 
educación paralelos con esfuerzos crecientes de inclusión en los sistemas 
nacionales de educación (Dryden-Peterson et al., 2018).

En las formas de inclusión en los sistemas nacionales de educación, un análisis 
comparado para 14 países mostró algunas tipologías y evidenció que las respuestas 
pueden ser de pleno acceso o segregadas (Dryden-Peterson et al., 2018). 

•• En las primeras, las formas pueden ser de pleno acceso a escuelas públicas, 
con migrantes y estudiantes nacionales juntos en la misma aula, de forma 
completamente abierta y con acceso según el procedimiento administrativo 
regular del servicio educativo, o de pleno acceso, pero con estudiantes 
localizados de manera selectiva y planificada desde la autoridad educativa, por 
ejemplo, destinando cupos de escuelas con baja matrículas para revitalizarlas o 
en zonas de desarrollo identificadas por otra autoridad competente. 
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•• En las segundas, denominadas también formatos de integración, 
pueden darse formas de acceso a escuelas públicas, pero segregadas 
geográficamente (por ejemplo, un aula o una escuela exclusiva) o 
temporalmente, por ejemplo, una jornada o días exclusivos. En ambos casos, 
la localización es selectiva y planificada por las autoridades educativas 
(Dryden-Peterson et al., 2018). 

La información permite sugerir que la incorporación de personas en situación 
de movilidad en los sistemas nacionales de educación, en todas sus formas, 
tiene una serie de ventajas comparadas respecto de la creación de sistemas 
paralelos de provisión educativa: rendición de cuentas, estándares de calidad, 
reconocimiento de certificación, oportunidades de continuidad educativa, 
entre otras. Estudios han relevado que, más allá de estos factores relativos a la 
calidad, la inclusión en el sistema educativo regular para migrantes refugiados y 
desplazados tiene un poderoso potencial a largo plazo (Plan International, 2017). 
Análisis longitudinales han mostrado que las segundas generaciones de familias 
migrantes, refugiadas y desplazadas que tuvieron un miembro en el sistema 
regular cuentan con mayores posibilidades de ser incluidas en la educación 
formal que aquellas que no contaron con un miembro en el sistema regular. 
De ese modo, se promueve un círculo virtuoso de inclusión social en el país de 
acogida a nivel transgeneracional (Schnell, 2014; Dustmann et al., 2011). 

Ahora bien, los esfuerzos de inclusión enfrentan nudos críticos, muchas veces 
por la escala y complejidad de los desplazamientos. Por ejemplo, raramente 
los sistemas educativos están equipados y capacitados para dar respuestas a 
desplazamientos masivos y trayectorias vitales frágiles (Novelli, 2016). Estos, 
incluso previo al desplazamiento, se encuentran precarizados (Hathaway, 2016), 
con sobredemanda interna y con financiamiento limitado (GEM/UNESCO, 2019). 
Así, la institucionalidad educativa se ve presionada súbitamente con limitadas 
capacidades institucionales y financieras para dar respuestas inmediatas. 

Por lo anterior, asegurar el acceso a oportunidades de educación y aprendizaje a 
personas en situación de movilidad y comunidades receptoras es un tremendo 
desafío. Sin embargo, cabe subrayar que el acceso pleno es condición necesaria 
pero no suficiente para garantizar goce efectivo del derecho a la educación.  
Por ejemplo, trabajos comparados muestran que el logro cuantitativo de la integración 
de personas en situación de movilidad al sistema escolar (inclusión estructural) no es 
garantía de una inclusión plena a nivel de las interacciones y relaciones en los espacios 
educativos (inclusión relacional) (Dryden-Peterson,et al., 2018). 

En esta línea, se ha generado evidencia de que una política o respuesta 
educativa, en emergencias o crisis prolongada, que no considere ciertos 
elementos puede limitar el impacto de las acciones y volver estéril 



Capítulo II      Marco de acción para garantizar el derecho a la educación

36

cualquier esfuerzo, o incluso provocar daño. Algunos de estos elementos 
son los siguientes: las barreras materiales que obstaculizan la accesibilidad 
(instalaciones, documentación, reconocimiento de título); las construcciones 
culturales que dificultan el diálogo y una educación socialmente aceptable 
(lengua, normas sociales, currículo, pedagogías, bienestar subjetivo); los 
cambios de largo plazo para que el sistema se adapte a la nueva realidad 
(políticas, marcos normativos, financiamiento, capacidades institucionales) 
y el monitoreo, evaluación y promoción transversal de la participación y del 
protagonismo activo de la población en situación de movilidad. 

En efecto, aunque exista la voluntad del país receptor de abrir las escuelas a esta 
población, una planificación inapropiada —que no considere sus diferentes 
necesidades y afectaciones— puede perjudicar la calidad del sistema completo 
(por hacinamiento en aulas, falta de preparación de docentes, exposición a 
riesgos de personas migrantes y refugiadas, etc.).

Los casos enseñan que el tipo de respuesta está determinado por elementos 
técnicos y financieros, y también está altamente condicionado a la voluntad de 
Gobiernos y el ambiente político interno (Robiolle-Moul, 2016; Kirk, 2007), a las 
dinámicas de conflictividad con el país de origen y la percepción de duración del 
desplazamiento (UNHCR, 2017), a la presencia o ausencia de incorporación de 
derechos de migrantes y refugiados en los marcos legales y políticas nacionales 
(Mendenhall, Russell y Bruckner, 2017), a la filosofía educativa institucional y al poder 
organizacional de los sectores de educación (Gillies, 2010), entre otros factores.

Estado de situación actual de los desafíos en la garantía 
del derecho a la educación

A continuación, se entregan algunos de los elementos clave que emergen de 
la literatura reciente, revisada para el presente trabajo, y que dan cuenta del 
magno desafío que significa garantizar la inclusión educativa a personas en 
situación de movilidad desde un enfoque de derechos.

»» Existen brechas en la oferta educativa para personas en situación 
de movilidad 

La evidencia indica que el acceso a la oferta regular es diferenciado según el momento 
del ciclo vital de personas en situación de movilidad. En primera infancia y educación 
parvularia, muchas niñas y niños migrantes y refugiados no cuentan con oferta en 
servicios de educación y desarrollo (GEM/UNESCO, 2019); en educación primaria y 
secundaria, todavía persisten amplias brechas en el acceso, permanencia y conclusión 
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de niños y niñas en situación de movilidad (UNHCR-UIS, 2016); en educación técnica, 
profesional y superior, las oportunidades de formación para personas en situación 
de movilidad son marginales (UNHCR, 2014, 2016; Crea y McFarland, 2015; Zeus, 2011; 
Wright, y Plasterer, 2010); y las personas jóvenes y adultas en situación de movilidad 
están fuera del radar de las políticas y respuestas (Brunarska y Weinar, 2013; Souto-
Otero y Villalba-Garcia, 2015; UNESCO/OREALC, 2019). 

También se ha detectado que las modalidades alternativas de educación 
son escasas. Se registra que la rigidez de la forma de la provisión afecta las 
posibilidades de acceso de las personas en situación de movilidad (UNESCO, 2017b; 
IIEP, 2006; Zubairi y Rose, 2016) y que la homogeneidad de los espacios y medios 
utilizados hace muchas veces que la oferta sea poco atractiva para personas en 
situación de movilidad (Hanemann, 2018). 

Otros estudios han dado cuenta de que las instalaciones y servicios básicos son 
aún insuficientes y de baja calidad, ya sea por fragilidad en la infraestructura 
y falta de espacios y equipamiento, lo cual desincentiva el acceso de personas 
en situación de movilidad (Mendenhall, Russell y Bruckner, 2017; Bretherton, 
Weston y Zbar, 2003; Sinclair, 2001; Robiolle‐Moul, 2015), ya sea por una 
insuficiencia de servicios básicos externos e internos en los espacios educativos, 
lo que obstaculiza el acceso y permanencia de estudiantes en situación de 
movilidad (UNHCR, 2017a). 

Por último, aunque quizás es uno de los primeros elementos sobre la 
disponibilidad del derecho a la educación, se ha detectado que muchas veces 
ni siquiera se dispone de maestros/as calificados y otro personal educativo. Ello, 
porque, en terreno, en ocasiones no hay mecanismos adecuados de reclutamiento, 
selección y certificación del personal docente para todos los espacios educativos 
(Save the Children, UNHCR y Pearson, 2017; EDT y IIEP, 2018; Kirk y Winthrop 
2007; Ring y West, 2015; Bennell y Akyeampong, 2007; Benell, 2004; Zetter y 
Ruaudel, 2016; Deane, 2016), ya que falta formación inicial y formación continua 
de maestros/as y otro personal educativo que trabaje con personas en situación 
de movilidad (HEART 2016; Crisp, Talbot y Cipollone, 2001; Dryden-Peterson, 2011; 
Burns y Lawrie, 2015; GEM/UNESCO, 2019) y/o muchas veces la remuneración y los 
incentivos son poco competitivos en relación con otros sectores, lo que provoca 
una alta rotación del personal en terreno (Kirk, 2008; Renna, 2018).

»» Muros sociales, legales y económicos obstaculizan la accesibilidad 
de personas en situación de movilidad

La evidencia indica que las personas en situación de movilidad se exponen a 
factores de riesgo y a un acceso limitado a medios de vida, lo que se expresa en 
enormes desafíos para generar entornos protectores para niños, niñas, mujeres 
y grupos con afectaciones diferenciadas (UNICEF, 2017b; Meyer et al., 2014; 
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CPWG, 2012b; IASC, 2015; UNFPA, 2015). Diversos riesgos de protección13 y el 
reducido acceso a medios de vida14 de estudiantes en situación de movilidad y 
sus familias obstaculizan su permanencia y la proyección de su recuperación a 
largo plazo (CEPAL, 2015; CPWG, 2015; Mendenhall, Russell y Bruckner, 2017). 

Además, trabajos han indicado cómo elevados riesgos de desastres exponen 
a dobles y triples afectaciones a las poblaciones en situación de movilidad. 
Se ha alertado, por ejemplo, que las amenazas y desastres ponen en jaque la 
continuidad educativa de personas en situación de movilidad y comunidades 
receptoras (UNISDR, 2013; Guha-Sapir, Below y Hoyois, s.f.; PNUD, 2016; UNESCO, 
2018), y que el calentamiento global y cambio climático afectan indistintamente 
a personas en situación de movilidad y a comunidades receptoras.

Un tema no resuelto se relaciona con las violencias múltiples que marcan las 
trayectorias de estudiantes en situación de movilidad. Ello, tanto a nivel externo 
—porque se mantienen y aumentan ataques externos y el uso de espacios 
educativos en conflictos armados (GCPEA, 2015a; GCEPA, 2015b; UIS/UNESCO-
UNICEF, 2015)— como a nivel interno, dado que se observa que las violencias 
internas basadas en el género, xenófobas y racistas ocurren en comunidades 
educativas (Brown, 2015; CEPAL, 2016; UNICEF, 2017b).

Otra situación relevada es que persisten barreras provocadas por costes 
económicos. Estos todavía restringen el acceso educativo a personas en 
situación de movilidad (GEM/UNESCO-UNHCR, 2016; HEART, 2016; OCDE/CE, 
2015: 133; GEM/UNESCO, 2019) y, aunque la oferta sea gratuita, costes indirectos 
obstaculizan su acceso y permanencia educativa (GEM/UNESCO, 2019).

Estudios recientes han subrayado que los obstáculos en la documentación legal 
exigida generan desencuentros con la escuela. En este sentido, se observa que, si 
bien en la última década disminuyen las restricciones abiertas, normativas internas 
dificultan el acceso (UNESCO, 2018; UNHCR, 2016b; Oviedo y Sánchez, 2013; R4V, 
2018) y, otras veces, las normativas no están operativas o son desconocidas, lo que 
dificulta el acceso (de Varennes, 2003; Maldonado, Martínez y Martínez, 2018). 

Vinculado a lo anterior, se hace crítica la falta de reconocimiento de saberes 
previos, estudios y títulos. En este ámbito, destaca el hecho de que no está 
asegurada la movilidad transfronteriza de profesionales (GEM/UNESCO, 2018; 
UNESCO, 2018, p. 8); hay enormes desafíos en la trazabilidad de las trayectorias 
escolares y validación de estudios de niños, niñas y jóvenes en situación de 

13	 Las personas en situación de movilidad corren riesgos de protección: la amenaza de ser objeto de arresto y detención, la devolución, 
el hostigamiento, la explotación, la discriminación, así como el riesgo de vivir en albergues hacinados e inadecuados. Además, son 
vulnerables a la violencia sexual y, por razones de género (SGBV), al VIH-SIDA, al tráfico y a la trata de personas (ACNUR, 2009).

14	 “Un medio de vida se compone de las capacidades, activos (tanto recursos materiales como sociales) y actividades necesarias para 
vivir” (Ashley y Carney, 1999).
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movilidad (RV4, 2018), y son escasos los instrumentos para reconocer, validar 
y acreditar aprendizajes no formales e informales de personas migrantes y 
refugiados (Singh, 2015; UNESCO/OREALC, 2019).

»» La educación, a menudo, no es aceptable cultural y lingüísticamente

Para muchas personas en situación de movilidad, las barreras de lengua y 
de comunicación son críticas. Sobre ello, se ha alertado que son escasas las 
oportunidades de educación y aprendizaje para fortalecer la alfabetización en 
la lengua materna de las personas en situación de movilidad (GEM/UNESCO, 
2018; Walter y Benson, 2012; Dutcher, 2001; Ramachandran, 2017; Hanemann, 
2018; Nicolai, Wales y Aiazzi, 2017) y que es débil la oferta de alfabetización en 
la segunda lengua (GEM/UNESCO, 2018; Mendenhall, Russell y Bruckner, 2017; 
UNESCO, 2018; OIM, 2017).

Quizás uno de los temas más debatidos en el último tiempo tiene relación con 
los marcos curriculares rígidos y poco pertinentes en los países de acogida. 
Sobre este punto existe abundante evidencia acerca de que los planes y 
programas de estudio en ocasiones no logran conectar con la realidad de las 
personas en situación de movilidad (Dryden-Peterson, 2016; IIEP, 2017; HEART, 
2016; Kotite, 2012; UNESCO, 2018) y que la flexibilidad curricular, en contenidos, 
tiempos y formas de implementación, muchas veces en la práctica no se 
produce (UNESCO/OREALC, 2006; UNESCO, 2017a). 

Estudios que han abordado las interacciones a nivel de aula han demostrado 
que muchas veces las prácticas de enseñanza y aprendizaje son de baja calidad 
para personas en situación de movilidad. Esto sucede porque las prácticas 
pedagógicas son poco respetuosas de la diversidad (Renna, 2018; CEPAL/
UNICEF, 2010; Entorf, 2015) o porque los aprendizajes son poco significativos y 
relevantes para la vida de estudiantes migrantes y refugiados (OCDE/EC 2015; 
OCDE, 2010; OEA, 2009).

Relacionado con lo anterior, investigaciones han detectado la falta de dispositivos de 
bienestar y de soporte socioemocional en educadores y educandos. Ello, en tanto el 
daño psicosocial marca las trayectorias de estudiantes en situación de movilidad y 
sus familias (Wessells y Edgerton, 2011; Mendenhall, Russell y Bruckner, 2017;  
Del Valle, 2017), y el camino hacia espacios acogedores en el sistema educativo es 
aún desafiante (CASEL, 2015, SUMMA 2016; Saavedra y Opfer, 2012; Voogt y Pelgrum, 
2005; Jones y Kahn, J. 2017; Bresciani Ludvik y Eberhart, 2018). 

A su vez, trabajos han señalado que las normas sociales culturales y basada 
en el género frenan la inclusión. Esto, porque la no consideración del 
enfoque de género (UNHCR, 2018a; Compernolle y Hansen-Shearer, 2018) y 
el monoculturalismo todavía dominan gran parte del quehacer escolar y las 
prácticas pedagógicas (Rossi, 2018; López Cuesta, 2012). 
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»» Los sistemas educativos en ocasiones no logran adaptarse al cambio

Estudios también han llamado la atención sobre la falta de incorporación 
de los derechos educativos de personas en situación de movilidad, en los 
marcos legales y de políticas nacionales. Al respecto, se observa que muchas 
veces no están alineados los marcos normativos nacionales con los tratados 
internacionales que garantizan la educación de personas en situación de 
movilidad (Mendenhall, Russell y Bruckner, 2017; UNESCO, 2017b) y/o se observa 
una falta de institucionalización de las acciones en las políticas nacionales 
(Brookings Institute, 2016; UNESCO, 2018). 

La investigación también ha puesto en alerta que el financiamiento para el 
sector educativo en emergencias y crisis —como un desplazamiento masivo— 
es limitado, mal distribuido y su gasto suele ser poco efectivo. Respecto de 
lo primero, se detecta un desfinanciamiento crónico del sector educativo en 
emergencias y crisis (UNHCR 2018; Save the Children, UNHCR y Pearson, 2017; 
UNESCO, 2015c). En relación con lo segundo, se observa que perviven asimetrías 
en la distribución de los recursos (FHF, 2015; Save the Children 2015; Start Network, 
2017) y que el financiamiento es de corto plazo, lo que dificulta una planificación 
plurianual. Finalmente, muchas veces se constata una inefectividad en el gasto de 
políticas y respuestas educativas a personas en situación de movilidad (NRC, 2017).

Este Marco busca conectar emergencia con desarrollo, para lo cual es un tema 
clave el fortalecimiento de las capacidades institucionales del país receptor 
para la plena inclusión de todas y todos. Trabajos han alertado precisamente 
de un déficit de capacidades institucionales previo a la emergencia, ya sea por 
debilidades a nivel de liderazgo y gobernanza para una apropiada respuesta a 
las personas en situación de movilidad (UNESCO, 2016; UNESCO, 2017b), por la 
falta de capacidades de influencia y de trabajar con otros y otras, o por falta de 
preparación y respuesta en las organizaciones mismas (Renna, 2018). Además, 
en ocasiones no existen los mecanismos de coordinación y acción conjunta. En 
el primer caso, persisten brechas de articulación entre actores que participan de 
la respuesta, como las organizaciones humanitarias, aquellas que trabajan en 
prevención y aquellas vinculadas a las políticas de desarrollo a mediano y largo 
plazo (Global Education Cluster, 2018; UNICEF, 2017b). En el segundo, se advierte 
una falta de efectividad en las operaciones a nivel horizontal (del sector educativo 
con otros sectores) y vertical (del sector educativo nacional y local) (Teachers 
College, 2018; Landau y Amit, 2014).
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La rendición de cuentas en las políticas y respuestas todavía  
no es prioritaria

Se ha discutido largamente, pero con pocos avances concretos, sobre la falta de 
mecanismos de monitoreo y evaluación. Es crítico hoy día que las capacidades 
de recolección y análisis de datos todavía sean débiles en algunos países 
(OIM, 2018b; UNHCR, 2018b; HEART, 2016), así como que las evaluaciones de 
respuestas a personas en situación de movilidad sean esporádicas y poco 
regulares (UNESCO, 2018; Save the Children, UNHCR y Pearson, 2017). 

A su vez, la participación individual y el involucramiento familiar y comunitario 
en las respuestas es más una retórica que una acción (UNICEF, 2013 en 
Compernolle y Hansen-Shearer, 2018). Si bien se sabe que la participación 
de estudiantes en situación de movilidad es crucial, sigue siendo un aspecto 
poco desarrollado (Pearson y UNHCR; Entorf, 2015), y las respuestas raramente 
consideran el involucramiento familiar y comunitario en sus acciones y fases 
(INEE, 2012; IIEP, 2009). 
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↘ Actividad 1
Construcción de un escenario común

Tiempo estimado 
30 minutos de trabajo en grupo + 15 minutos de presentaciones. 

Destinatarios 
Tomadores de decisión, planificadores/as de política y equipos técnicos de Ministerios de 
Educación, así como profesionales y equipos de la sociedad civil y de agencias de Naciones Unidas.

Pregunta orientadora 
¿Qué tendencias en la movilidad humana actual en su país ponen bajo presión la garantía del 
derecho a la educación?

Descripción general 
Entregue a cada grupo o de forma individual el esquema de material de referencia. Luego, solicite que 
completen las casillas del esquema identificando las principales tendencias de la movilidad humana en 
su país. Pueden usar como referencia las tendencias descritas anteriormente y agregar todas las que 
estimen convenientes. Tras ello, invite a cada grupo a compartir las tendencias que han identificado y 
abra la reflexión en plenario sobre cómo dichas tendencias están poniendo el derecho a la educación 
bajo presión. Durante la presentación de los grupos, vaya identificando las tendencias que se reiteren 
para construir una síntesis. 

Material de referencia

Diferentes y nuevos patrones de la movilidad humana que  
presionan la capacidad de garantizar el derecho a la educación

Derecho a la 
educación
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↘ Actividad 2
Definición de los principios orientadores 

Tiempo estimado 
30 minutos trabajo en grupo + 15 minutos de presentaciones.

Destinatarios 
Tomadores de decisión, planificadores/as de política y equipos técnicos de Ministerios de 
Educación, así como profesionales y equipos de la Sociedad Civil y de agencias de Naciones Unidas.

Pregunta orientadora 
¿Qué principios estratégicos en el sector educativo son necesarios para asumir la situación de 
movilidad humana?

Descripción general 
Entregue a cada grupo la tabla de material de referencia. Luego, solicite que, ante cada tendencia 
que hayan identificado en la actividad 1, propongan un principio orientador contextualizado a la 
respuesta de su país. Recuerde que los principios no son actividades, sino perspectivas de largo 
plazo que deberían orientar la estrategia global. Pueden usar como referencia los principios descritos 
anteriormente y agregar todos los que estimen necesarios. Tras ello, invite a los grupos a compartir 
sus propuestas y abra en plenario la reflexión sobre los principios orientadores necesarios para una 
adecuada respuesta país. Al igual que en el caso anterior, procure identificar los principios reiterados 
durante las presentaciones a fin de construir una síntesis.

Material de referencia

Principales tendencias Principios orientadores

••  

••  

••  

••  

••  

••  

••  

••  

••

••  

••  

••  

••  

••  

••  

••  
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Capítulo III

Descripción del Marco de acción

Como se demostró, en escenarios de emergencias y crisis prolongada, si se 
radicaliza la interseccionalidad de las formas de discriminación, materiales 
y simbólicas —con lo cual se amplifican y entrelazan exclusiones para las 
personas en situación de movilidad—, las acciones deben ser igual de 
articuladas y diversas, de modo que se incrementan las posibilidades de plena 
inclusión (estructural y relacional) de todas y todos. 

Las dimensiones del derecho a la educación contienen áreas y campos de 
acción específicos que deben ser abordados para la garantía del derecho. 
Las áreas y campos son cualitativos, por lo cual ciertamente varían según el 
contexto y momento histórico. 

El derecho a la educación de personas en situación de movilidad ha sido 
consagrado en diversos instrumentos de derecho internacional vinculante; 
también en Convenciones, en Convenios, instrumentos no vinculantes de 
derecho internacional y Declaraciones. El derecho a la educación de migrantes, 
refugiados y desplazados también ha sido consagrado en diversos instrumentos 
vinculantes de derecho regional, tales como Cartas, Protocolos y Convenios. 
Además, ha sido acordado en diversos instrumentos no vinculantes de derecho 
regional, como Declaraciones, y Programas y Planes a nivel regional.

La evidencia da cuenta de un desarrollo normativo de larga data que muestra 
que el derecho a la educación de personas migrantes, refugiados y desplazados 
está presente desde los orígenes del derecho internacional en educación y que, 
además, tiene presencia en los instrumentos más recientes, lo que indica que su 
relevancia continúa vigente. Además, la diversidad de instrumentos en los que 
está presente muestra un amplio campo jurídico de defensa del derecho a la 
educación y aprendizaje de personas en movilidad, que lo sitúa como elemento 
fundamental para la dignidad humana y la justicia social. Por último, su presencia 
es importante en los instrumentos tanto internacionales como regionales.
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Dimensiones, áreas y campos del derecho a la 
educación 

El Marco está compuesto por tres niveles conceptuales que van de menor a 
mayor profundidad y desagregación: 

•• Un primer nivel está compuesto por las dimensiones del derecho a la 
educación (n=5).

•• Un segundo nivel contiene las áreas clave de cada dimensión para la 
planeación de políticas y respuestas (n=21).

•• Un tercer nivel comprende los campos de acción de las políticas y respuestas (n=49). 

Los tres niveles interrelacionados ofrecen un espectro múltiple e interconectado 
de dimensiones, áreas y campos a considerar en las políticas y respuestas.

A continuación, se presentan los niveles y la estructura general del Marco. Este 
apunta a: 

•• visualizar el derecho a la educación y las acciones para su garantía, en 
emergencias y crisis prolongada, como un ecosistema de dimensiones en 
interacción permanente (nivel 1-dimensiones);

•• considerar al interior de dichas dimensiones un espectro amplio de áreas 
clave que aseguran el goce efectivo del derecho (nivel 2- áreas); 

•• atender en estas áreas un conjunto diverso de campos de acción, que en su 
totalidad aseguran la plena inclusión educativa de las y los estudiantes en 
situación de movilidad (nivel 3-campos).

»» Nivel 1. Dimensiones del derecho a la educación

El primer nivel corresponde a las dimensiones del derecho a la educación. En 
tanto derecho, la educación para personas en situación de movilidad se debe 
respetar, lo que exige que los Estados eviten medidas que dificulten o impidan 
el disfrute del derecho a la educación); proteger, lo cual requiere que los 
Estados parte tomen medidas que eviten que terceros interfieran con el disfrute 
del derecho a la educación, y cumplir, es decir, incorporar la obligación de 
proporcionar y facilitar, lo que requiere que los Estados tomen medidas positivas 
para permitir que las personas y comunidades ejerzan su derecho a la educación.
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RECUADRO 4
Dimensiones del derecho a la educación: “las cinco A”

La disponibilidad significa que “como derecho civil y político, el derecho a la educación 
demanda del gobierno la admisión de establecimientos educativos que respeten la libertad 
de y en la educación […] como derecho social y económico significa que los gobiernos deben 
asegurar que haya educación gratuita y obligatoria para todos los niños y niñas en edad escolar”.

La accesibilidad implica que “el derecho a la educación debe ser realizado progresivamente, 
asegurando la educación gratuita, obligatoria e inclusiva lo antes posible y facilitando 
el acceso a la educación post-obligatoria en la medida de lo posible. […] La educación 
obligatoria debe ser gratuita, mientras que la post-obligatoria puede prever algunas cargas, 
cuya magnitud puede valorarse según el criterio de la capacidad adquisitiva”.

La aceptabilidad “engloba un conjunto de criterios de calidad de la educación como, por 
ejemplo, los relativos a la seguridad y la salud en la escuela, o a las cualidades profesionales 
de los maestros, pero va mucho más allá. El gobierno debe establecer, controlar y exigir 
determinados estándares de calidad, se trate de establecimientos educativos públicos o 
privados […] Los derechos de las minorías y de indígenas han dado prioridad a la lengua de 
la instrucción. La prohibición de los castigos corporales ha transformado la disciplina en la 
escuela. La niñez como titular del derecho a la educación y en la educación ha extendido 
las fronteras de la aceptabilidad hasta los programas educativos y libros de texto, así como 
también a los métodos de enseñanza y aprendizaje”.

La adaptabilidad “requiere que las escuelas se adapten a los niños y niñas […] Esto revoca 
la tradición de forzar a los niños y niñas a adaptarse a cualesquiera condiciones que la 
escuela hubiese previsto para ellos. […] Más aún, el derecho internacional de los derechos 
humanos prevé como un objetivo principal la promoción de derechos humanos a través de 
la educación. Ello supone un análisis intersectorial del impacto de la educación en todos los 
derechos humanos”.

La rendición de cuentas requiere de mecanismos establecidos que permitan a los 
usuarios supervisar al sistema educativo y exigirle que cumpla con sus obligaciones. La 
responsabilidad también puede brindar una guía de política a los actores del sistema, hacer 
que el gobierno sea más responsable y dar más poder a la gente para que puedan participar 
en el proceso de crecimiento. Sin la responsabilidad, no se podrían implementar los otros 
componentes de este Marco.15

Para más información: Tomasevski, K. (2004) Manual on rights-based education: global human 
rights requirements made simple.

Este primer nivel contiene 5 dimensiones que establecen que la educación debe 
ser y estar (ver figura 2):

•• Disponible, que implica la obligación de los Gobiernos de garantizar la 
existencia de instituciones, recursos físicos, personal y programas educativos 
en cantidad suficiente y con las instalaciones necesarias para funcionar 
apropiadamente según el contexto de las personas.

15	 Si bien la rendición de cuentas no forma parte de las dimensiones propuestas por Katarina Tomasevski, durante los últimos años 
se ha resaltado su importancia, especialmente en la articulación de las respuestas humanitarias, las políticas de desarrollo y la 
construcción de paz.

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000135168?posInSet=1&queryId=7a774d35-0163-467e-ac42-1ea7cb520fc9
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000135168?posInSet=1&queryId=7a774d35-0163-467e-ac42-1ea7cb520fc9
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•• Accesible, que refiere a la necesidad de que la educación sea de libre acceso 
para todos y todas, física y económicamente, sin discriminación.

•• Aceptable, es decir, que la forma y el contenido de la educación deben 
ser adecuados y coherentes con las necesidades de las comunidades, lo 
que considera un currículo pertinente, materiales escolares que valoren la 
diferencia, la pluralidad étnica y el diálogo intercultural.

•• Adaptable, que refiere a la exigencia que los sistemas sean flexibles y 
capaces de responder a las necesidades de los estudiantes en diversos 
ambientes sociales y culturales.

•• Responsable, que remite a la transparencia, veeduría social y participación 
por cada una de las acciones y políticas públicas.

FIGURA 2
Cinco dimensiones del derecho a la educación en emergencias y crisis prolongada

Disponibilidad

Aceptabilidad

Rendición de 
cuentas

Adaptabilidad

Accesibilidad

Fuente: Autores.

Este primer nivel en el Marco abarca aspectos cuantitativos y cualitativos del 
derecho a la educación. Así como mide el derecho a la educación (acceso), 
también se focaliza en el derecho en la educación (disfrute de aprendizajes) y en 
los derechos a través de la educación (habilitador de otros derechos).
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»» Nivel 2. Áreas clave para la planeación de políticas y respuestas

El segundo nivel se refiere a las áreas clave a considerar en la planeación 
de políticas y respuestas. Para ello, se tomó como referencia los contenidos 
(normas, indicadores y orientaciones) de las normas mínimas para la educación 
en situaciones de emergencia: preparación, emergencia y recuperación 
(MSEE por sus siglas en inglés) impulsadas por la Red Interagencial para la 
Educación en Situaciones de Emergencia (INEE). Estas normas son expresión 
de compromiso para que todas las personas —niños, niñas, jóvenes y 
adultos— tengan derecho a la educación en situaciones de emergencia y crisis 
prolongada, están destinadas a ser universales y aplicables en cualquier medio, 
y conforman la acción humanitaria en el contexto de la educación, desde el 
desarrollo de programas educativos hasta su implementación y continuidad 
(INEE, 2004).

RECUADRO 5
Normas mínimas de educación en emergencias

Las Normas mínimas de educación en emergencias consideran cuatro áreas clave: i) acceso 
y ambiente de aprendizaje, que se enfoca en las asociaciones para promover el acceso a 
las oportunidades de aprendizaje y a los vínculos intersectoriales con la salud, el agua y el 
saneamiento, la ayuda alimentaria/nutrición y vivienda, por ejemplo, con el objetivo de mejorar 
la seguridad y el bienestar físico, cognitivo y psicológico; ii) enseñanza y aprendizaje, que se 
enfoca en los elementos importantes que promueven la enseñanza y el aprendizaje efectivos: 
1) plan de estudio, 2) capacitación, 3) instrucción y 4) evaluación; iii) maestros/as y otro personal 
educativo, que se enfoca en la administración y la gestión de los recursos humanos en el campo 
de la educación, incluyendo el reclutamiento y la selección, condiciones del servicio, supervisión 
y apoyo; y iv) política educativa y coordinación, que se enfoca en la formulación, promulgación, 
planificación, implementación de la política y la coordinación. También existen normas 
transversales, las cuales se agrupan en las áreas de v) participación comunitaria (participación y 
recursos) y vi) análisis (valoración, respuesta, seguimiento y evaluación).

Para más información: INEE (2004) Normas mínimas para la educación en situaciones de 
emergencia, crisis crónicas y reconstrucción temprana.

De lo anterior se identificó un primer conjunto amplio de áreas clave que, tras 
distintos procesos de depuración devino en 21. Tras la consolidación de este 
primer listado, las áreas se organizaron en función de los contenidos de las 
dimensiones del derecho a la educación. Las áreas consolidadas apuntan a que 
las políticas y respuestas educativas deberían considerar a lo menos:

•• Respecto de la disponibilidad, se encontró como áreas clave las oportunidades 
de acceso a los distintos niveles del sistema regular de educación pública; las 
posibilidades de acceso a modalidades alternativas insertas en los sistemas 
nacionales de educación; las instalaciones y servicios donde se lleva a cabo la 
provisión, y maestros/as calificados y otro personal educativo.

https://www.eird.org/publicaciones/INEE_MSEE_Espanol.pdf
https://www.eird.org/publicaciones/INEE_MSEE_Espanol.pdf
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•• En relación con la accesibilidad, se identificó como áreas clave los 
costes económicos que podrían constituir una barrera para las familias; la 
documentación legal y reconocimiento de estudios, títulos y saberes previos que 
podrían impedir su acceso, continuidad y conclusión; y los factores de protección 
y acceso a medios de vida, los riesgos de desastres socionaturales, y la exposición 
a violencias de diverso tipo, que obstaculizarían el disfrute del derecho. 

•• Respecto de la aceptabilidad, las áreas clave están relacionadas con la 
situación de lengua y comunicación, cuya no consideración podría dificultar 
la experiencia educativa; los marcos curriculares y las prácticas de enseñanza 
y aprendizaje, que incidirían en la pertinencia y relevancia de la trayectoria 
escolar; el bienestar y aprendizaje socioemocional, que median en una 
apropiación significativa de las acciones educativas emprendidas; y las 
normas sociales de tipo cultural y basadas en el género, que condicionan la 
acogida de los entornos de aprendizaje provistos.

•• En relación con la adaptabilidad, se observan como áreas clave contar 
con el financiamiento suficiente para una respuesta efectiva y duradera 
en el corto y mediano plazo; los mecanismos adecuados de coordinación 
y operación, las capacidades institucionales que determinan el éxito de 
las acciones; y los marcos legales y de política nacional que den sostén e 
institucionalización a las políticas y respuestas, y que, en caso contrario, 
pueden obstaculizar todo esfuerzo.

•• Por último, acerca de la rendición de cuentas, las áreas clave identificadas 
son la participación activa de la comunidad en un plano individual, familiar y 
comunitario, así como en el monitoreo y la evaluación de las acciones.

Tabla 1
Dimensiones del derecho a la educación y áreas clave de políticas y  

respuestas en situaciones de emergencia y crisis prolongada

Dimensiones del derecho a la educación Áreas clave políticas y respuestas

Disponibilidad, en cantidad suficiente 
para personas en situación de movilidad y 
comunidades receptoras.

»» Acceso a niveles del sistema regular

»» Acceso a modalidades alternativas

»» Suficiencia de instalaciones y servicios

»» Maestros/as y otro personal educativo

Accesibilidad para todos y todas sin 
discriminación de ningún tipo.

»» Costes económicos

»» Documentación legal

»» Protección y medios de vida

»» Prevención y mitigación de riesgos de 
desastres

»» Espacios libres de violencias

»» Reconocimiento de grados, títulos y saberes
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Aceptabilidad; la forma y la substancia deben 
ser apropiadas y de calidad para personas 
en situación de movilidad y comunidades 
receptoras.

»» Lengua y comunicación

»» Marcos curriculares

»» Prácticas de enseñanza y aprendizaje

»» Cuidados

»» Normas sociales, culturales y de género

Adaptabilidad, capaz de responder a las 
necesidades diversas de la población en 
situación de movilidad.

»» Financiamiento

»» Coordinación y operación

»» Capacidades institucionales

»» Marcos legales y de política nacional

Rendición de cuentas, monitoreable por la  
población afectada y las autoridades 
responsables de las acciones.

»» Participación

»» Monitoreo

Fuente: Autores.

El goce efectivo y pleno del derecho requiere de la articulación conjunta de todas las 
áreas. Este segundo nivel del Marco representa los elementos mínimos necesarios 
para la inclusión educativa en los países en situaciones de emergencia y crisis 
prolongada, por lo cual deberían ser foco de las respuestas y políticas.

»» Nivel 3. Campos de acción de políticas y respuestas

El tercer nivel se refiere a los campos de acción de las políticas y respuestas. Para 
ello, se llevó a cabo una exhaustiva revisión documental de fuentes secundarias que 
abarcó estudios sobre personas migrantes, refugiadas, desplazadas y retornadas, 
y comunidades de acogida; y cubrió evidencia a nivel de aula, escuela, sistemas 
de educación y políticas educativas. La revisión de literatura se centró en trabajos 
relativos a las diferentes áreas de las dimensiones del derecho a la educación (nivel 2 
del Marco) y su objetivo fue identificar qué lecciones aprendidas hay disponibles en 
la garantía de las dimensiones y áreas para personas en situación de movilidad.

De dicho cruce se llegó a un primer conjunto de casi un centenar de campos 
de acción. Estos campos fueron presentados y trabajados en diferentes países 
de América Latina y el Caribe durante los meses de enero a septiembre de 2019 
junto con equipos de Ministerios de Educación, los clústeres/mesas de educación 
en emergencia y especialistas clave. Tras ello, se consolidó una batería de 49 
campos de acción, que se presentan a continuación.

Como es de notar, existen múltiples campos que se superponen y que influyen 
en la garantía del derecho a la educación de personas en situación de movilidad 
y su proceso de inclusión en el país de acogida, todos los cuales interactúan de 
forma compleja. 
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En la dimensión de disponibilidad, las políticas y respuestas deberían atender 
lo siguiente:

•• En el acceso a la oferta del sistema regular, ofrecer oportunidades de 
educación y aprendizaje en preprimaria, primaria, secundaria, educación y 
formación técnica y profesional, educación terciaria y educación y formación 
de jóvenes y adultos.

•• En el acceso a modalidades alternativas de educación, proveer de 
modalidades de acceso alternativo o modalidades de contenido alternativo.

•• En la suficiencia de instalaciones y servicios, velar por la calidad de las 
instalaciones y la suficiencia de servicios básicos. 

•• En la disponibilidad suficiente de maestros/as y otro personal educativo y de 
los mecanismos de reclutamiento, velar por una formación inicial y continúa 
apropiada, remuneraciones e incentivos competitivos en relación con otros 
trabajos y acciones de mejora en la retención para asegurar su permanencia 
en el tiempo.

En la dimensión de accesibilidad, las políticas y respuestas deberían:

•• Considerar las barreras provocadas por costes económicos y que afectan 
el acceso a personas en situación de movilidad, sean ellos costes directos o 
indirectos.

•• Eliminar los obstáculos derivados de documentación legal, sean estos por 
una exclusión explícita o porque hay una abierta imposibilidad de acceso o 
por una exclusión de facto.

•• Considerar en su diseño la promoción de espacios libres de violencias 
externas o internas, las cuales afectan directamente a estudiantes o por 
temor y miedo reducen su acceso. 

•• En lo relativo a los factores de protección, diseñar espacios protectores, 
especialmente para niñas, niños, mujeres y grupos con afectaciones 
diferenciadas, y situaciones de bienestar y medios de vida para personas en 
situación de movilidad y comunidades receptoras.

•• Abordar los riesgos de desastres socionaturales de distinto tipo a través de 
espacios seguros y acciones de prevención y mitigación a fin de evitar dobles 
y triples afectaciones en personas en situación de movilidad.

•• Poner atención al reconocimiento de estudios y saberes previos, con especial 
énfasis en los mecanismos de reconocimiento académico y profesional de 
educación superior; de reconocimiento y regularización de certificados 
de enseñanza primaria y secundaria; y de reconocimiento, validación y 
acreditación de aprendizajes no formales e informales.
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En la dimensión de aceptabilidad, las políticas y respuestas deberían:

•• Abordar las barreras relativas a la lengua y comunicación, tanto por 
necesidades de alfabetización en lengua madre como de alfabetización en 
segunda lengua a personas en situación de movilidad.

•• Trabajar por la flexibilidad de los marcos curriculares y de los planes y 
programas de estudios para el quehacer docente, y procurar que los libros de 
textos sean pertinentes para las personas en situación de movilidad.

•• Resguardar que, en el proceso de enseñanza y aprendizaje, las interacciones 
dentro del aula sean de calidad, con prácticas pedagógicas respetuosas de la 
diversidad y con aprendizajes significativos y relevantes.

•• Abordar los cuidados de las personas en situación de movilidad, y entre ellas y 
las comunidades receptoras, considerando soporte psicosocial y aprendizaje y 
desarrollo socioemocional, a nivel de aula, escuela, comunidad y sistema completo.

•• Trabajar sobre las normas sociales de personas en situación de movilidad y 
de comunidades receptoras, tales como las normas culturales o las normas 
basadas en el género.

En la dimensión de adaptabilidad, las políticas y respuestas deberían:

•• Respecto del financiamiento de las políticas y respuestas, cautelar por su 
suficiencia, temporalidad y simetría, así como por la efectividad del gasto.

•• Atender la coherencia de los marcos legales con las normas de derecho internacional 
y, a su vez, su institucionalización en los marcos de políticas nacionales. 

•• Abordar las capacidades de los actores que trabajan con personas en 
situación de movilidad en materia de liderazgo y gobernanza, de capacidad 
de influencia y de preparación y respuesta. 

•• Sentar las bases para la coordinación, especialmente procurando que se disponga 
tanto de las estructuras de coordinación como de los mecanismos operacionales. 

En la dimensión de rendición de cuentas, las políticas y respuestas deberían:

•• Disponer de mecanismos de monitoreo y evaluación considerando a lo 
menos una mejora permanente en la recolección de datos, el análisis y uso 
de estos y los mecanismos de evaluación de cada acción desarrollada.

•• Garantizar la participación social en todo el proceso de la respuesta, en el 
diagnóstico, diseño, implementación y revisión de las acciones, a estudiantes 
y familias en situación de movilidad y a la comunidad toda.

Es el abordaje sistémico de todos los campos de acción, lo que amplifica las 
posibilidades de efectividad y durabilidad de las políticas y respuestas, así como 
las posibilidades de contribuir a la plena inclusión, estructural y relacional de las 
personas en situación de movilidad en emergencias y crisis prolongada.
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Tabla 2
Dimensiones, áreas clave y campos de acción del derecho  

a la educación en emergencias y crisis prolongada

NIVEL I

Dimensión

NIVEL II

Áreas clave

NIVEL III

Campos de acción

Disponibilidad

Acceso a niveles del sistema 
regular

»» Preprimaria 

»» Primaria y secundaria 

»» Educación y formación técnica, 
profesional y terciaria 

»» Educación para jóvenes y adultos

Acceso a modalidades 
alternativas

»» Acceso alternativo 

»» Contenidos alternativos

Suficiencia de instalaciones y 
servicios básicos

»» Calidad de las instalaciones

»» Suficiencia de servicios básicos 

Disponibilidad de maestros/
as calificados y otro personal 
educativo

»» Reclutamiento 

»» Formación inicial y continua 

»» Remuneraciones, condiciones de 
trabajo y retención

Accesibilidad

Recursos económicos »» Costes directos

»» Costes indirectos

Documentación legal »» Exclusión explícita

»» Exclusión de facto

Protección »» Entornos protectores

»» Medios de vida

Reducción de riesgos de 
desastres

»» Espacios seguros 

»» Prevención y mitigación

Espacios libres de violencias »» Violencias externas

»» Violencias internas

Reconocimiento de saberes »» Estudios superiores

»» Primaria y secundaria 

»» Aprendizajes no formales e 
informales



Marco de acción para garantizar el derecho a la educación      Capítulo III

55

Aceptabilidad

Lengua y comunicación »» Alfabetización en lengua madre

»» Alfabetización en segunda lengua

Marcos curriculares »» Pertinencia curricular y de libros 
de texto 

»» Flexibilidad curricular

Prácticas de enseñanza y 
aprendizaje

»» Prácticas pedagógicas 
respetuosas de la diversidad 

»» Aprendizajes significativos y 
relevantes

Cuidados »» Soporte psicosocial

»» Aprendizaje socioemocional

Normas sociales »» Normas culturales

»» Normas basadas en el género

Adaptabilidad

Financiamiento »» Suficiencia 

»» Temporalidad y simetría

»» Efectividad del gasto

Coordinación »» Estructuras de coordinación

»» Mecanismos de operación

Capacidades institucionales »» Liderazgo y gobernanza

»» Capacidad de influencia

»» Preparación y respuesta

Marcos legales y de política 
nacional

»» Coherencia con normas 
internacionales

»» Incorporación en marcos de 
políticas nacionales 

Rendición  
de cuentas

Participación »» Participación 

»» Involucramiento familiar y 
comunitario

Monitoreo »» Recolección y análisis de datos 

»» Evaluación

Fuente: Autores.
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↘ Actividad 3
Mapeo de desafíos desde el enfoque de derechos

Tiempo estimado 
30 minutos trabajo en grupo + 25 minutos de presentaciones.

Destinatarios 
Tomadores de decisión, planificadores/as de política y equipos técnicos de Ministerios de Educación, así 
como profesionales y equipos de la sociedad civil y de agencias de Naciones Unidas.

Pregunta orientadora 
¿Cuáles son los principales desafíos en la garantía del derecho a la educación?

Descripción general 
Organice idealmente el colectivo en cinco grupos, uno por cada dimensión del derecho a la educación. 
Luego, entregue a cada grupo el esquema del material de referencia y las preguntas correspondientes 
a su dimensión. Invite a problematizar sobre el estado de situación de la respuesta en su país. Pueden 
usar los temas descritos anteriormente y agregar tantos otros como estimen conveniente. Tras ello, 
invite a los grupos a debatir y responder las preguntas. Para finalizar, invite a los grupos a compartir sus 
reflexiones y abra la reflexión en plenario.

Material de referencia
Disponibilidad. ¿En qué grado están accediendo las personas en situación de movilidad a los distintos 
niveles de la oferta educativa regular? ¿Existen modalidades alternativas disponibles? ¿La infraestructura 
y servicios son suficientes y de calidad en unas y otras? ¿Hay maestros/as disponibles para la oferta total 
y la proyectada? 

Accesibilidad. ¿En qué medida los recursos económicos destinados a costes directos o indirectos de la 
oferta educativa están obstaculizando el acceso? ¿Existen en el país exclusiones explícitas en el marco 
legal hacia migrantes, refugiados y desplazados? En caso de que no existan, ¿qué barreras prácticas 
se presentan? ¿En qué medida las barreras al reconocimiento académico y de títulos profesionales, de 
certificados de enseñanza regular, como el reconocimiento, acreditación y validación de aprendizajes 
no formales e informales, están obstaculizando trayectorias educativas? ¿Están libres los espacios 
educativos de violencias externas e internas? ¿Tuvo en consideración la reducción de riesgos o el 
bienestar psicosocial de las personas en el diseño de la respuesta?

Aceptabilidad. ¿Qué barreras culturales obstaculizan el disfrute del derecho a la educación? ¿En qué 
medida la lengua y las cosmovisiones están obstaculizando el disfrute del derecho a la educación? 
¿En qué medida las normas sociales basadas en género son tomadas en cuenta a la hora de planificar 
y programar las acciones? ¿En qué medida el marco curricular y los planes de estudio son pertinentes 
cultural y lingüísticamente?

Adaptabilidad. ¿Cuáles son las capacidades de los actores educativos para llevar adelante este cambio? 
¿Existen condiciones de desarrollo a nivel de liderazgo y visión estrategia, influencia, y preparación y 
respuesta? ¿Qué recursos financieros hay disponibles para apoyar la transición y respuesta? ¿Cuáles son las 
fuentes disponibles? ¿Hay cambios que se pueden realizar sin recursos? ¿Están disponibles las estructuras 
de coordinación y de operación necesarias para una adecuada implementación de la respuesta educativa? 
¿En qué medida la respuesta es coherente con el marco de derechos internacional y la legislación nacional?

Rendición de cuentas. ¿Existe recolección y análisis de datos en el país sobre acceso y situación 
educativa de migrantes y refugiados? ¿Tiene en marcha alguna línea de evaluación y/o sistematización 
de las políticas y prácticas en curso? ¿En qué etapas y áreas de la respuesta existen oportunidades de 
participación?, ¿y para quiénes? ¿Qué formas de participación tienen los actores educativos?
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Dimensiones para garantizar el derecho a la educación

Rendición de cuentas

Adaptabilidad

Aceptabilidad

Accesibilidad

Disponibilidad

Derecho a la 
educación
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Capítulo IV

Formas de implementación 

El Marco es una perspectiva para observar, analizar y actuar sobre la realidad 
como una guía operativa para la acción. En su aplicación, está pensado para 
ser utilizado en todas las fases de la gestión de crisis (respuesta humanitaria, 
prevención y recuperación) y en cada una de ellas, en todas las etapas del 
ciclo humanitario (valoración y análisis, planificación estratégica, aplicación 
y supervisión, revisión y evaluación operativa de pares), así como en el 
establecimiento de las metas educativas de los países (derecho a la educación, 
en la educación y a través de la educación).

Etapas para la implementación del Marco

La operacionalización del Marco implica tres etapas, cada una con diferentes 
componentes, como se detalla a continuación. Una primera etapa se refiere a 
la transversalización del Marco en todas las fases de gestión de crisis (Gómez y 
Kawaguchi, 2016): asistencia rápida, prevención y recuperación hacia el desarrollo. 
La segunda etapa se refiere a la incorporación del Marco en todas las etapas del 
ciclo del programa humanitario (IASC, 2017) incluidas la valoración y análisis de 
necesidades, la planificación estratégica, la movilización de recursos, la aplicación 
y supervisión, y la revisión de pares. La tercera etapa consiste en la conexión del 
Marco con las metas educativas del Objetivo de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030 (UNESCO, 2015b) previendo acciones para garantizar el derecho a la educación 
(metas de acceso; “no dejar a nadie fuera”), el derecho en la educación (metas de 
aprendizaje; “no dejar a nadie atrás”) y derecho a través de la educación (metas 
intersectoriales; “una llave de otros derechos”).
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»» Etapa 1. Transversalizar el Marco en las fases de gestión de crisis

La multidimensionalidad del derecho a la educación no puede ser atendida 
desde respuestas fragmentadas en fases, es decir, “hoy en la crisis nos ocupamos 
de la disponibilidad y mañana en recuperación de la adaptabilidad”, sino que 
debe ser implementada de forma holística en cada una de las fases de la gestión 
de crisis. Tampoco puede limitarse a una asistencia rápida “más integral”, pero 
que sigue limitada a la emergencia, sino que debe darse a lo largo de todas las 
fases de forma ininterrumpida.

Es clave comprender que el diseño de las políticas y respuestas debe ser un 
proceso no lineal, pero siempre progresivo, de aseguramiento de las dimensiones 
del derecho a la educación. Un proceso que debe ser continuo y permanente en 
el tiempo, y que evite fragmentaciones entre las fases (ONU, 1991)16. 

Esto ha tratado de ser operacionalizado desde diferentes enfoques dentro del 
sistema humanitario: el enfoque de vincular socorro inmediato, rehabilitación 
y desarrollo (Comisión Europea, 1996); las tesis de la transición del socorro a 
desarrollo (IASC-USAID, 1996); los enfoques de recuperación temprana (PNUD, 
2008, 2013); las perspectivas y modelos de asistencia ininterrumpida (JICA, 2015), 
y últimamente el enfoque de la resiliencia (Comisión Europea, 2015). También ha 
sido abordado por diferentes corrientes especializadas. Por ejemplo, en casos 
de desastres naturales, las perspectivas de reducción de riesgo de desastres han 
contribuido con un marco de referencia para pensar el ciclo de gestión de desastres 
considerando respuesta, rehabilitación y recuperación, prevención, mitigación y 
preparación. Dichas perspectivas de construcción de paz para conflictos armados 
han aportado con modelos, metodologías y acciones prácticas para pensar las 
fases y transiciones y han desarrollado una mirada que considera una etapa de 
estabilización, una de construcción de Estado y de paz, y una de recuperación 
temprana hacia el desarrollo.

Para el presente Marco se tomó como referencia el modelo multicapas de 
gestión de crisis, que articula actores humanitarios y de desarrollo en torno a las 
fases de “asistencia, recuperación y prevención” (Gómez y Kawaguchi, 2016).

16	 El punto de partida global de este debate fue la resolución 46/182 de la ONU de 1991, que presentó la idea del “continuum” como 
un objetivo y una herramienta esencial para el sistema humanitario emergente en general que pretende articular fases y actores en 
objetivos comunes. El documento establece que la prevención debe perseguirse tanto como sea posible para reducir el impacto 
de las crisis y afirma que, una vez que se produce la crisis, debiese haber una transición suave de la ayuda a la rehabilitación y el 
desarrollo (ONU 1991). La actual Reforma al Sistema de Naciones Unidas y la “Nueva forma de trabajar (NWoW)”, en uno de sus 
ámbitos, espera que actores humanitarios y de desarrollo trabajen juntos de manera cohesionada para lograr resultados colectivos 
con una mirada de largo plazo. Recientemente el secretario general de la ONU, António Guterres, pidió que se considerara “el 
mantenimiento de la paz” como la tercera etapa del triángulo y llamó a la comunidad internacional a pensar y poner en práctica el 
“triple nexus” (ICVA, 2018).
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FIGURA 3
Modelo multicapas de gestión de crisis humanitaria

Asistencia

Recuperación

Prevención

Crisis

Fuente: Gómez y Kawaguchi, 2016, p. 33. JICA-RI Working Paper: The Continuum of Humanitarian Crisis Management: Multiple 
Approaches and the Challenge of Convergence. 

Este modelo comprende que las fases son traslapadas y están conectadas en 
su desarrollo, a la vez que subraya que la recuperación se inicia desde la misma 
respuesta rápida y que la prevención se extiende a lo largo de todo el proceso. 
Ello implica que el Marco —y las dimensiones, áreas y campos del derecho 
a la educación— debiese ser incorporado/transversalizado en las tres fases 
consideradas en la gestión de crisis.

•• Fase de asistencia rápida. La asistencia rápida se relaciona con todas aquellas 
actividades de emergencia presentes en la respuesta educativa y que 
están dirigidas a garantizar seguridad, bienestar y continuidad educativa a 
corto plazo de la población afectada. En esta fase es importante procurar 
la incorporación del sector educativo en las políticas y respuestas desde 
el primer día de la respuesta a fin de demostrar la relevancia de todas las 
dimensiones, áreas y campos del Marco, y problematizar y expandir la idea 
de mínimos vitales en la asistencia humanitaria, la cual debe ser entendida 
de modo amplio, es decir, conjugando las políticas y respuestas de acceso 
con la multidimensionalidad del derecho a la educación.
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•• Fase de recuperación. La recuperación cubre aquellas actividades presentes 
en la respuesta educativa orientadas a restaurar o mejorar las condiciones 
de vida anteriores a la crisis de la población afectada. Es importante no 
abordar la recuperación una vez acabada la emergencia, sino establecer 
dicha conexión desde el primer día a fin de elaborar una ruta progresiva de 
garantía de las diferentes dimensiones del derecho a la educación. En esta 
fase resulta crucial profundizar en cuestiones relativas a calidad educativa e 
incidir en las necesarias transformaciones en el sistema para institucionalizar 
las acciones de inclusión plena considerando todas las dimensiones, áreas 
y campos del Marco. Importa subrayar que en esta fase no pueden darse 
por superados los asuntos de acceso, por ejemplo, los relativos a aquellos 
grupos que ven fragilizadas sus trayectorias (permanencia) y que persisten 
excluidos, o grupos que podrían ingresar a una oferta más avanzada.

•• Fase de prevención. La prevención comprende acciones de mitigación y de 
preparación más allá de la recuperación, diseñadas para detener o atenuar 
la ocurrencia o los efectos de una crisis futura. Contrariamente a la práctica 
común, las actividades de prevención están presentes desde el primer día, y 
se deberían generar mecanismos y dispositivos para anticiparse a situaciones 
de exclusión dentro del sistema a partir de todas las dimensiones, áreas 
y campos del Marco. Además, no debería asumirse la prevención como 
mera sensibilización ni exclusivamente como una tarea ingenieril de 
infraestructura escolar, sino como estrategia permanente de fortalecimiento 
y construcción de capacidades institucionales en torno a todas las 
dimensiones, áreas y campos del Marco.

De lo anterior se desprende que el Marco exige una mirada de largo plazo de las 
políticas y respuestas educativas basada en la garantía progresiva del derecho a 
la educación. En esa mirada, se debe prestar atención al nexus entre emergencia, 
recuperación y prevención, y en cada uno de esos momentos abordar de forma 
sistémica todas las dimensiones, áreas y campos del derecho a la educación. 
Ello, además de pensar y diseñar estos momentos desde la idea de un continuum 
y no etapas compartimentadas y fragmentadas de acciones y actores, de 
modo que aseguren una transición armoniosa entre ellas, y considerar las 
medidas de emergencia como un primer paso hacia el desarrollo de largo plazo 
y la prevención como factor transversal a todo el proceso. Este abordaje es 
coherente con lo establecido en la resolución de la Asamblea de la ONU sobre 
el derecho a la educación en situaciones de emergencia, lo cual convoca a 
enfoques flexibles e inclusivos y que estén en consonancia con las necesidades 
de protección, las iniciativas de mitigación de los conflictos y las consideraciones 
relativas a la reducción del riesgo de desastres (ONU, 2010). 
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Etapa 2. Incorporar el Marco en el ciclo del programa humanitario

El rango amplio de dimensiones, áreas y campos antes mencionados no puede 
ser alcanzado con una sola acción si no tiene siempre un carácter procesual. Es 
clave comprender que cada dimensión del derecho a la educación se despliega 
en todas las fases de la gestión de crisis, y que cada dimensión tiene un ciclo 
en sí mismo. Es decir, cada dimensión tiene un proceso propio que debe ser 
atendido para su adecuada implementación. 

De acuerdo con la literatura, las acciones podrían ser identificadas en la 
propuesta del ciclo del programa humanitario (HPC por sus siglas en inglés, 
Humanitarian Programme Cycle). El ciclo del programa humanitario es una serie 
coordinada de acciones emprendidas para ayudar a preparar, gestionar y brindar 
una respuesta humanitaria. Se compone de cinco elementos coordinados de 
manera fluida: valoración y análisis de necesidades, planificación estratégica, 
movilización de recursos, aplicación y supervisión, y revisión y evaluación 
operativa de pares.

Este enfoque, acordado por los directores de IASC17 (Inter-Agency Standing 
Committee) como parte de la agenda transformativa, se basa en innovaciones que 
se han convertido en buenas prácticas en el campo y tiene como objetivo poner 
mayor énfasis en las necesidades de las personas afectadas, mayor focalización 
en los más vulnerables, mayor financiamiento para las prioridades humanitarias 
y mayor rendición de cuentas de actores humanitarios y donantes. En este 
escenario, un ciclo de programa humanitario común es una de las herramientas de 
planificación para el logro de resultados colectivos.

17	 El Comité es el foro de coordinación humanitaria más antiguo y de más alto nivel del sistema de las Naciones Unidas. Este reúne a 18 
directores de entidades de las Naciones Unidas y no pertenecientes a las Naciones Unidas con el propósito de garantizar la coherencia 
de los esfuerzos de preparación y respuesta, formular políticas y acordar sobre las prioridades para fortalecer la acción humanitaria.
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•• Valoración y análisis de necesidades. Lo primero es desarrollar una valoración 
de necesidades a fin de contar con la base empírica para la planificación 
estratégica, así como con la información de referencia en la que se basarán los 
sistemas de supervisión de situaciones y respuestas. Este proceso debiese ser 
impulsado en asociación con todos los actores humanitarios para evaluar la 
situación e identificar las necesidades de la población afectada. Su resultado 
es un resumen de necesidades humanitarias (HNO por sus siglas en inglés, 
Humanitarian Needs Overview). Este resumen de necesidades debe estar 
estructurado a lo largo del marco analítico desarrollado para la evaluación 
multisectorial inicial rápida (MIRA por sus siglas en inglés, Multi-Cluster/
Sector Initial Rapid Assessment. En esta primera etapa del ciclo, la valoración 
inicial incide fuertemente en definir “lo que es importante” en las políticas y 
respuestas, por lo cual es clave incluir la multidimensionalidad del derecho a la 
educación. En efecto, las necesidades identificadas deben ir más allá del déficit 
de acceso y considerar todas las dimensiones, áreas y campos del Marco.

•• Planificación estratégica. Los planes son necesarios para toda crisis humanitaria 
que precise el apoyo de más de un organismo y son elaborados por los equipos 
humanitarios en el país a partir del resumen de necesidades humanitarias. Su 
resultado es un plan de respuesta humanitaria (HRP por sus siglas en inglés, 
Humanitarian Response Plan), el cual es preparado por el equipo humanitario 
de país (HCT por sus siglas en inglés, Humanitarian Country Team)18. Los HRP 
están conformados por dos componentes: una estrategia de país que consiste 
en una narrativa, objetivos estratégicos e indicadores, y planes de clúster 
que consisten en objetivos, actividades y proyectos de acompañamiento, 
que detallan la implementación y el costo de la estrategia. En esta segunda 
etapa del ciclo, los planes definen y acuerdan una ruta de acción que incide 
fuertemente en el quehacer institucional de las organizaciones que participan 
de la respuesta. Sus ejes de acción definen temas prioritarios, los cuales 
deberían, desde el Marco, atender la multidimensionalidad del derecho a la 
educación. Si bien los planes son anuales, es clave incluir una mirada de largo 
plazo que provea un horizonte estratégico de progresividad en la garantía de 
las dimensiones, áreas y campos del Marco.

18	 El equipo humanitario de país (HCT) es un foro estratégico y operativo para las tareas de supervisión y toma de decisiones establecido 
y liderado por el coordinador humanitario. Sus integrantes incluyen a representantes de la ONU, de ONG internacionales y del 
Movimiento de la Cruz Roja y la Media Luna Roja.
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•• Movilización de recursos. Las y los agentes humanitarios necesitan 
implicarse en el apoyo y la asociación con los donantes para movilizar 
fondos que permitan cubrir las diferentes necesidades, prioridades y 
capacidades de mujeres, niñas, hombres y niños. La credibilidad y precisión 
de las necesidades evaluadas, la estrategia y las prioridades de respuesta, 
y la percepción razonable de los requisitos de financiamiento, así como la 
percepción de la “colectividad” de la participación en el ciclo del programa, 
tienen un impacto en la toma de decisiones de los donantes. En la tercera 
etapa del ciclo, la estrategia de movilización de recursos debe anticiparse 
a la cobertura de todas las áreas y campos del derecho a la educación a fin 
de evitar efectos no deseados o “hacer daño” con la acción (por ejemplo, 
ingreso en escuelas sin equipamiento). Por ende, la búsqueda de recursos 
debe considerar la amplitud de las necesidades educativas ejemplificadas en 
las dimensiones, áreas y campos.

•• Aplicación y supervisión. El monitoreo de la respuesta es un proceso 
continuo que rastrea la asistencia humanitaria entregada a las poblaciones 
afectadas en comparación con las metas establecidas en el HRP. Es un paso 
clave en el ciclo del programa, ya que busca determinar si la comunidad 
humanitaria está haciendo lo que se ha comprometido a hacer en el 
HRP. El monitoreo de respuesta busca lograr dos objetivos principales: 
identificar deficiencias en la entrega de ayuda humanitaria y mejorar la 
rendición de cuentas a las poblaciones afectadas y a otros interesados. En 
concreto, implica preparar planes de monitoreo en un documento marco de 
monitoreo de respuesta humanitaria. Este marco es un conjunto de prácticas, 
realizadas por todos los actores humanitarios, para recopilar y analizar datos 
de monitoreo de respuesta. Sobre la base del documento del marco de 
monitoreo, los actores humanitarios supervisan las actividades planificadas, 
recolectando y analizando los resultados en un tiempo acordado. Los datos 
de monitoreo se ponen a disposición del público para su uso en informes 
públicos y forman la base del informe periódico de monitoreo (PMR por sus 
siglas en inglés, Periodic Monitoring Report). En esta cuarta etapa del ciclo, y 
coherente con las etapas anteriores, el monitoreo debe incluir indicadores 
cuantitativos y, de ser posible, cualitativos, a fin de relevar las necesidades 
múltiples, así como los progresos en la política y respuesta. Los indicadores, 
además, deberían abordar aspectos materiales y simbólicos y, de acuerdo 
con el marco, recoger información sobre los avances en la inclusión 
estructural y relacional de las personas en situación de movilidad.
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•• Revisión y evaluación operativa de pares. La revisión operativa de pares 
(OPR por sus siglas en inglés, Operational Peer Review) es una herramienta de 
gestión interna y entre organismos que permiten identificar las áreas que 
precisan medidas correctivas inmediatas. Ella está diseñada para ayudar a 
los coordinadores humanitarios (HC por sus siglas en inglés, Humanitarian 
Coordinator) y a los equipos humanitarios de país (HCT) a determinar si 
son necesarios ajustes o mejoras. En la última etapa del ciclo del programa 
humanitario, es clave incluir revisores/as transdisciplinarios del sector 
educativo y pares de otros sectores a fin de abordar de manera integral las 
múltiples afectaciones de la población.

En cada fase de la respuesta existe un ciclo programático, el cual debe contener 
el enfoque de derechos: en la respuesta rápida, prevención y recuperación, debe 
aplicarse una valoración y análisis de necesidades que trascienda el acceso y 
considere todas las dimensiones, áreas y campos; en la planificación estratégica, 
deben incorporarse estos elementos múltiples a fin de atender de forma integral 
las necesidades educativas de la población en situación de movilidad; en la 
movilización de recursos, se debe prevenir la gestión de recursos para actividades 
más allá de la provisión de espacio que aseguren la calidad y durabilidad de 
las iniciativas; en la aplicación y supervisión, se deben incluir indicadores de 
monitoreo y seguimiento en todas las dimensiones, además de formar a los 
equipos de terreno en esta mirada holística de las políticas y respuestas a fin de 
que estén pendientes de observar en terreno dichos elementos; y en la revisión y 
evaluación operativa de pares, se debe abrir el diálogo y propiciar la escucha en 
equipos transdisciplinarios y de otros sectores que refuercen esta mirada integral 
del fenómeno.

»» Etapa 3. Conectar el Marco con las metas educativas de los países

La implementación no puede estar disociada de un punto de llegada y no puede 
ser “la ayuda por la ayuda”. Las estrategias han de tener como horizonte la justicia 
social, económica, política y ambiental en los países, y la convivencia y paz 
regional como la salvaguarda de los bienes comunes. Ello implica que las acciones 
deberían conectar su resultado inmediato con indicadores de mayor escala y, en 
consecuencia, cautelar que cada acción de las políticas y respuestas tribute a ello.

Por otra parte, se usaron los contenidos (indicadores, metas y marco de acción) 
del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 de Educación de la Agenda 2030 
(UNESCO, 2015b), que constituye el compromiso de los Estados miembros por 
tres quinquenios (2015-2030). El Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (ODS 4)
establece “Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje permanente para todos” (UNESCO, 2015b). Dicho 
objetivo contempla siete metas y tres medidas de implementación. 



Marco de acción para garantizar el derecho a la educación      Capítulo IV

67

Las metas representan uno de los parámetros concretos para estimar el progreso 
hacia dicho punto de referencia, y las políticas y respuestas deberían tributar, 
explícitamente, al logro de los ODS en el país de acogida y, específicamente para el 
sector educación, a las metas del ODS 4. 

Siguiendo las dimensiones del Marco que establecen el aseguramiento del 
derecho a la educación (acceso), del derecho en la educación (aprendizaje) y de 
los derechos a través de la educación (llave de otros derechos), las metas pueden 
agruparse en función de dichos cometidos.

En el derecho a la educación, un grupo de metas está enfocado en garantizar 
oportunidades de acceso de forma inclusiva, y que podrían agruparse bajo 
el cometido de “no dejar a nadie afuera”. En el derecho en la educación, otro 
grupo de metas operan como referencia para asegurar la equidad, relevancia y 
pertinencia de los procesos de aprendizaje, las que se agruparían bajo el cometido 
de “no dejar a nadie atrás”. Sobre el derecho a través de la educación, hay un tercer 
grupo de metas, de otros ODS en los que la educación está presente, que podrían 
agruparse bajo el cometido de hacer de la educación “una llave de otros derechos” 
(cfr. UNESCO/OREALC, 2019). 

•• “No dejar a nadie fuera”, derecho a la educación. Un conjunto de metas 
reafirma el acceso sin discriminación para niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
en el sistema educativo regular formal y, a su vez —desde la perspectiva del 
aprendizaje a lo largo de la vida—, se extiende y amplía a otros momentos 
vitales, que incluye a las personas adultas, y que considera otras modalidades 
educativas, incluido el sector de educación no formal y de aprendizaje informal. 
Ello implica que las políticas y respuestas deberían garantizar, a todo migrante, 
refugiado o desplazado: acceso temprano, participación, permanencia y 
conclusión de educación y desarrollo en primera infancia (meta 4.2); educación 
primaria (meta 4.1); educación secundaria baja y alta (meta 4.1); educación y 
formación técnica y profesional (meta 4.3); educación terciaria (meta 4.3); y 
educación formal y no formal de personas jóvenes y adultas (meta 4.3).
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•• “No dejar a nadie atrás”, derecho en la educación. Otro conjunto de 
metas opera como referencia de calidad educativa, una guía necesaria 
para asegurar habilidades, competencias, actitudes y valores durante su 
trayectoria educativa. En este foco, las políticas y respuestas deberían asumir 
que toda persona en situación de movilidad debe disfrutar de: desarrollo 
psicosocial, bienestar y salud en la infancia y niñez (meta 4.2); habilidades 
mínimas de lectura y matemática en la adolescencia y la juventud (meta 
4.1); alfabetización en jóvenes y adultos (meta 4.6); competencias más 
complejas para el trabajo y empleo decente como el uso de TIC (meta 4.4); y 
conocimientos teóricos y prácticos para el mundo de hoy (ciudadanía global) 
y el planeta del mañana (desarrollo sostenible) (meta 4.7).

•• “Una llave de otros derechos”, derecho a través de la educación. Las metas 
educativas también se mencionan en otros ODS, es decir, se mandata a la 
educación la tarea de incidir en el logro de la agenda completa. Los otros ODS 
en los que las metas son directamente mencionadas y en los que las políticas 
y respuestas deberían prestar atención son educación en salud sexual (ODS 
3, Salud y bienestar, meta 3.7); educación sobre derechos reproductivos (ODS 
5, Igualdad de género, meta 5.6); educación y capacitación para jóvenes 
que no trabajan (ODS 8, Trabajo decente y crecimiento inclusivo, meta 8.6); 
información y conocimientos pertinentes para el desarrollo sostenible y los 
estilos de vida en armonía con la naturaleza (ODS 12, Producción y consumo 
responsable, meta 12.8); y educación, sensibilización y capacidad humana e 
institucional para combatir el cambio climático (ODS 13, Acción por el clima, 
meta 13.3).

El diseño de la estrategia, en consecuencia, debe prestar especial atención a los 
siguientes aspectos: cómo garantizar el acceso sin discriminación a oportunidades 
de educación y aprendizaje a lo largo y ancho de la vida, es decir, el derecho a 
la educación (para “no dejar a nadie fuera”); cómo asegurar la adquisición de 
aprendizajes cognitivos, conductuales y socioemocionales a todas y todos durante 
sus trayectorias escolares y/o formativas, lo que sería el derecho en la educación 
(para “no dejar a nadie atrás”); y considerar siempre su vínculo e impacto en otros 
sectores sociales, es decir, derechos a través de la educación (para hacer de la 
educación “una llave de otros derechos”) (UNESCO/OREALC, 2019).
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Síntesis: formas de implementación

El Marco de acción indica que, sea cual sea el factor dominante de la movilidad, 
debemos abordar inmediatamente la disponibilidad de las oportunidades 
educativas y la igualdad de acceso considerando las áreas de tipo de respuesta: 
acceso al sistema nacional de educación, acceso a modalidades alternativas, 
suficiencia de infraestructura y disponibilidad de maestros/as y de otro personal 
educativo. 

Junto con ello y, lo más pronto posible, tras asegurar su provisión, se requiere 
problematizar sobre la accesibilidad y las barreras que impiden su goce efectivo 
(documentación legal, reconocimiento de estudios y saberes, violencias, 
protección, costes económicos) y, conjuntamente, cuestionarse sobre la 
aceptabilidad y los elementos culturales que influyen en su disfrute (marcos 
curriculares, normas sociales, culturales y de género, lengua y comunicación, 
bienestar socioemocional, prácticas de enseñanza y aprendizaje). 

Ahora bien, la plena inclusión ciertamente no puede ser alcanzada con medidas 
sectoriales y cortoplacistas al interior de los sistemas, sino que, precisamente, 
se requiere de adaptabilidad y que el sistema se transforme para dar respuestas 
duraderas y sostenidas en el tiempo. Así pues, también desde el día uno, es crucial 
atender los cambios a nivel de las instituciones y políticas, es decir, la metamorfosis 
del sistema mismo para volverse progresivamente más inclusivo y resiliente al 
escenario social. En esta dimensión, son claves las áreas del Marco referidas a 
marcos legales y de política nacional, financiamiento, coordinación y operación, y 
capacidades institucionales.

De modo transversal al proceso, desde el primer día, debe atenderse la necesaria 
rendición de cuentas considerando los niveles mínimos por alcanzar, relacionados 
estos con las áreas de monitoreo y de participación.
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•• Transversalización en fases de gestión de crisis. Para cada fase de respuesta, 
deben tenerse en consideración las cinco dimensiones del derecho a la 
educación; lo que cambia es el momento sociohistórico y el contexto vital 
de las personas y, por lo tanto, la profundidad y los aspectos de la dimensión 
que se ha de abordar. La vieja lógica de “en la respuesta inmediata nos 
ocupamos de cobertura y mañana en recuperación de calidad” entra en 
desuso, pues desde el primer día debemos poner atención a las cinco 
dimensiones y también desde el día uno debemos usar los diferentes 
lentes: el de asistencia rápida para diseñar las acciones inmediatas ante la 
emergencia, el de recuperación para conectarlas con una mirada de largo 
plazo hacia la estabilidad y desarrollo, y el de prevención para instalar de 
forma permanente las capacidades y condiciones en las comunidades para 
un devenir sostenible.

•• Incorporación ciclo de programas. Esto ciertamente no es un plan de una 
sola acción, sino que debe estar inscrito en todas las acciones del ciclo 
humanitario. En cada fase de la respuesta existe un ciclo programático, 
el cual debe contener el enfoque de derechos: en la respuesta rápida, 
prevención y recuperación, debe aplicarse una valoración y análisis de 
necesidades que vaya más allá del acceso; en la planificación estratégica, 
deben incorporarse estos elementos múltiples; en la movilización de 
recursos, se debe prevenir la gestión de recursos para actividades más allá 
de la provisión de espacios; en la aplicación y supervisión, se debe incluir 
indicadores de monitoreo y seguimiento en todas las dimensiones; y en la 
revisión y evaluación operativa de pares, se debe abrir el diálogo y propiciar 
la escucha en equipos transdisciplinarios y de otros sectores que refuercen 
esta mirada integral del fenómeno.

•• Conectarlo con metas educativas. Por último, las políticas y respuestas no 
pueden ser “la ayuda por la ayuda”, sino que deberían estar alineadas o 
actuar con miras a la justicia social y el desarrollo sostenible, ejemplificado 
ello en las metas del ODS 4 de la Agenda 2030. En efecto, las políticas y 
respuestas educativas para personas en situación de movilidad desde un 
enfoque de derechos deberían encadenarse con objetivos de largo plazo 
de desarrollo nacional. Es decir, las acciones deberían conectar su resultado 
inmediato con indicadores de mayor escala y, así, cautelar que cada acción 
sea tributaria de la justicia social gracias a la garantía del derecho a la 
educación, en la educación y a través de la educación.
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Lo anterior implica transversalizar las dimensiones, áreas y campos propuestos 
en el Marco en las fases de gestión de crisis (asistencia rápida, recuperación y 
prevención), incluirlas en el ciclo del programa humanitario (valoración y análisis, 
planificación estratégica, aplicación y supervisión, y revisión y evaluación operativa 
de pares), y vincularlas con las metas educativas de los países a largo plazo 
(derecho a la educación, en la educación y a través de la educación).
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Capítulo V

Recomendaciones para la acción 

Dimensión 1. Oportunidades de educación y aprendizaje 
disponibles en cantidad suficiente para personas en 
situación de movilidad y comunidades receptoras

»» Área 1. Asegurar el acceso a la oferta del sistema regular, desde una 
perspectiva del aprendizaje a lo largo de la vida, a todos los niveles 
del sistema regular de educación

•• Campo 1. Que todas las niñas y niños en situación de movilidad tengan 
acceso a servicios de educación y desarrollo en primera infancia y educación 
parvularia de calidad.

•• Campo 2. Que todas las niñas y niños en situación de movilidad terminen su 
enseñanza primaria y secundaria. 

•• Campo 3. Que todos los hombres y mujeres en situación de movilidad 
tengan acceso igualitario a una formación y educación técnica, profesional y 
superior de calidad incluida la enseñanza universitaria.

•• Campo 4. Que todos los jóvenes y al menos una proporción considerable de 
los adultos, tanto hombres como mujeres, en situación de movilidad tengan 
oportunidades de educación y aprendizaje no formal.

»» Área 2. Facilitar modalidades alternativas de educación

•• Campo 5. Modalidades de acceso alternativos que flexibilicen tanto la forma 
de la provisión como los espacios para una mayor cercanía a las necesidades 
y condiciones de vida de las personas en situación de movilidad.

•• Campo 6. Modalidades alternativas que diversifiquen los espacios y medios 
utilizados para una mayor relevancia del proceso de enseñanza y aprendizaje 
de personas en situación de movilidad.
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»» Área 3. Garantizar la suficiencia y calidad de la infraestructura escolar

•• Campo 7. Calidad de las instalaciones educativas en su infraestructura, 
disponibilidad de espacios educativos y equipamiento necesarios para un 
adecuado proceso de enseñanza y aprendizaje de personas en situación de 
movilidad.

•• Campo 8. Suficiencia de servicios básicos externos e internos en los espacios 
educativos para asegurar el acceso y permanencia de estudiantes en 
situación de movilidad.

»» Área 4. Disponer de maestros/as calificados y otro personal 
educativo

•• Campo 9. Disponibilidad de mecanismos de reclutamiento, selección y 
certificación del personal docente para todos los espacios educativos.

•• Campo 10. Revisión y mejoramiento permanente de los programas de 
formación inicial y de la oferta de formación continua de maestros/as y otro 
personal educativo que trabaje con personas en situación de movilidad.

•• Campo 11. Desarrollo de políticas de remuneración e incentivos para 
docentes que sean competitivos en relación con otros sectores, así como con 
acciones de retención que aseguren su permanencia en el tiempo.
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Dimensión 2. Oportunidades de educación y aprendizaje 
accesibles para todas las personas en situación de 
movilidad sin discriminación de ningún tipo

»» Área 5. Abordar factores de protección y acceso a medios de vida

•• Campo 12. Entornos protectores para niños, niñas, mujeres y grupos con 
afectaciones diferenciadas que provean de estabilidad, acompañamiento y 
se anticipen a situaciones de riesgo.

•• Campo 13. Acceso a medios de vida a estudiantes en situación de movilidad 
y sus familias para asegurar condiciones apropiadas para su desarrollo y 
bienestar, incentivar su permanencia y proyectar la recuperación a largo plazo.

»» Área 6. Prevenir, mitigar y reducir riesgo de desastres

•• Campo 14. Avanzar en espacios seguros ante amenazas y desastres para la 
continuidad educativa y salvaguardar vidas.

•• Campo 15. Prevención y mitigación de riesgo de desastres para personas 
en situación de movilidad y disposición de lucha de todos y todas contra el 
calentamiento global y el cambio climático.

»» Área 7. Proveer espacios libres de violencias a todos y todas

•• Campo 16. Proteger espacios educativos de ataques externos y de su uso en 
conflictos armados que involucren personas en situación de movilidad.

•• Campo 17. Cautelar que los espacios educativos que acojan personas en 
situación de movilidad sean lugares de paz y libre de violencias internas, 
sean ellas basadas en el género o de raíz xenófoba y racista. 

»» Área 8. Reducir barreras provocadas por costes económicos

•• Campo 18. Eliminar todo coste económico directo que restrinja el acceso 
educativo a personas en situación de movilidad.

•• Campo 19. Reducir todo coste indirecto que obstaculice el acceso y la 
permanencia educativa a personas en situación de movilidad.

»» Área 9. Eliminar obstáculos relativos a la documentación legal

•• Campo 20. Terminar con restricciones abiertas para el acceso educativo 
relativas a la documentación legal a personas en situación de movilidad para 
evitar exclusiones de iure dentro del sistema.
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•• Campo 21. Evitar restricciones en la operatividad de las normativas para 
el acceso educativo a personas en situación de movilidad a fin de evitar 
exclusiones de facto dentro del sistema.

»» Área 10. Reconocer saberes previos, estudios y títulos

•• Campo 22. Avanzar en una movilidad transfronteriza de profesionales que 
reconozca sus títulos, estudios y diplomados universitarios.

•• Campo 23. Mejorar la trazabilidad de las trayectorias escolares y su pronta 
validación a niños, niñas y jóvenes en situación de movilidad.

•• Campo 24. Reconocer las trayectorias diversas de aprendizaje de jóvenes y 
personas adultas en situación de movilidad, los espacios plurales donde las 
han adquirido y las competencias que han desarrollado. 
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Dimensión 3. La forma y la substancia de las oportunidades 
de educación y aprendizaje debe ser aceptables y de 
calidad para personas en situación de movilidad

»» Área 11. Atender barreras de lengua y de comunicación

•• Campo 25. Ofrecer oportunidades de educación y aprendizaje de calidad para fortalecer 
la alfabetización en la lengua materna de las personas en situación de movilidad. 

•• Campo 26. Ofrecer oportunidades de educación y aprendizaje de calidad para fortalecer 
la alfabetización en la segunda lengua de las personas en situación de movilidad. 

»» Área 12. Construir marcos curriculares flexibles y pertinentes

•• Campo 27. Que los planes y programas de estudio, así como libros de texto y 
otros materiales educativos, sean pertinentes a los intereses, cosmovisiones y 
deseos de las personas en situación de movilidad.

•• Campo 28. Que se acompañe, facilite y aliente la flexibilidad curricular en el 
quehacer docente con personas en situación de movilidad.

»» Área 13. Velar por prácticas de enseñanza y aprendizaje pertinentes 
y relevantes

•• Campo 29. Cultivar prácticas pedagógicas respetuosas de la diversidad en 
espacios educativos que acojan personas en situación de movilidad.

•• Campo 30. Incentivar aprendizajes significativos y relevantes en estudiantes 
en situación de movilidad.

»» Área 14. Cultivar bienestar y aprendizaje socioemocional en 
educadores y educandos

•• Campo 31. Disponer de las capacidades y dispositivos de soporte psicosocial 
para estudiantes en situación de movilidad y sus familias.

•• Campo 32. Cultivar el aprendizaje y desarrollo socioemocional en las 
comunidades educativas que acogen estudiantes en situación de movilidad 
a nivel de aula, escuela, toda la comunidad y sistema completo.

»» Área 15. Trabajar sobre las normas sociales, culturales y basada en el 
género

•• Campo 33. Asumir y transversalizar el enfoque de género en todas las 
acciones de las políticas y respuestas.

•• Campo 34. Asumir y transversalizar el enfoque intercultural en todas las 
acciones de las políticas y respuestas.
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Dimensión 4. Las oportunidades de educación y aprendizaje 
deben tener la capacidad de adaptarse a las necesidades 
diversas de la población en situación de movilidad

»» Área 16. Gestionar un financiamiento adecuado y sostenido 

•• Campo 35. Asegurar suficiencia del financiamiento para la amplitud de la 
respuesta educativa a personas en situación de movilidad. 

•• Campo 36. Velar por una adecuada distribución del financiamiento entre los 
actores que participan de la respuesta a personas en situación de movilidad.

•• Campo 37. Cautelar que el financiamiento sea plurianual a fin de asegurar la 
durabilidad de las políticas y respuestas.

•• Campo 38. Hacer todo lo posible por la máxima efectividad del gasto en las 
políticas y respuestas educativas a personas en situación de movilidad.

»» Área 17. Fortalecer capacidades institucionales

•• Campo 39. Las organizaciones e instituciones involucradas en la respuesta 
deben contar con las capacidades a nivel de liderazgo y gobernanza para 
una apropiada respuesta a las personas en situación de movilidad.

•• Campo 40. Las organizaciones e instituciones involucradas en la respuesta 
deben contar con las capacidades para trabajar con otros y abogar por los 
derechos de las personas en situación de movilidad.

•• Campo 41. Las organizaciones e instituciones involucradas en la respuesta deben 
contar con las capacidades de preparación y respuesta para actuar de la mejor 
manera posible ante las necesidades de las personas en situación de movilidad.

»» Área 18. Incorporar en los marcos legales y de políticas nacionales 
los derechos educativos de personas en situación de movilidad

•• Campo 42. Avanzar de forma sistemática en la coherencia entre los marcos 
normativos nacionales y el marco internacional de derecho a la educación de las 
personas en situación de movilidad.

•• Campo 43. Incorporar de forma sistémica en los marcos de políticas 
nacionales el derecho a la educación de personas en situación de movilidad.
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»» Área 19. Disponer de estructuras y mecanismos de coordinación y 
operación conjunta

•• Campo 44. Asegurar en las políticas y respuestas educativas, orientadas a 
personas en situación de movilidad, estructuras de coordinación entre actores 
humanitarios y de desarrollo, con una mirada y un lenguaje común entre 
todos los actores.

•• Campo 45. Asegurar en las políticas y respuestas educativas, orientadas a 
personas en situación de movilidad, mecanismos de operación horizontal y 
vertical para una implementación coherente y eficiente.

Dimensión 5. Las oportunidades de educación y 
aprendizaje deben ser monitoreables por la población 
afectada y las autoridades deben ser responsables

»» Área 20. Mejorar los mecanismos de monitoreo y evaluación

•• Campo 46. Fortalecer en general las capacidades de recolección y análisis de 
datos y en particular de los Sistemas de Gestión de Información Educativa.

•• Campo 47. Asegurar evaluaciones permanentes a nivel inicial, durante y en 
el cierre de las políticas y respuestas orientadas a personas en situación de 
movilidad.

»» Área 21. Garantizar la participación individual y el involucramiento 
familiar y comunitario

•• Campo 48. Velar por el protagonismo de estudiantes en situación de 
movilidad en todo el proceso de la respuesta: diagnóstico, diseño, 
implementación y revisión de las acciones.

•• Campo 49. Favorecer el involucramiento familiar y comunitario de las y los 
estudiantes en situación de movilidad en los espacios educativos.
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Capítulo VI

Hacia adelante: vincular movilidad humana,

 desarrollo sostenible y educación 

Los desplazamientos masivos constituyen un reflejo del modelo de desarrollo global. 
La movilidad humana de tipo forzada y de alta escala es reflejo de desigualdades 
estructurales producto de un esquema de exclusiones, desigualdades, intolerancias, 
violencias, patrones de producción, consumo y destrucción ecológica. Asimismo, los 
desplazamientos configuran formas de relaciones sociales en los países de acogida. 
En este sentido, es importante considerar que las consecuencias en los países 
receptores no son lineales ni predeterminadas.

La movilidad humana puede reproducir negativamente el círculo de privaciones, 
pero también la experiencia y evidencia nos muestra que las comunidades que 
llegan pueden contribuir positivamente al país receptor, aunque generalmente esta 
perspectiva sea poco visibilizada. Es decir, así como puede provocar la emergencia de 
nuevas pobrezas, también puede propiciar la generación de nuevas riquezas. Como 
mostró el Reporte Global de Desplazamiento Interno (GRID por sus siglas en inglés, 
Global Report on Internal Displacement) en su última versión, todos los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) impactan en el desplazamiento y los desplazamientos 

RECUADRO 6
Movilidad humana y la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible

El Instituto de Desarrollo de Ultramar (ODI por sus siglas en inglés, Overseas Development Institute) 
ha desarrollado una herramienta interactiva que se basa en dos años de investigación y que 
muestra cómo la migración afecta los resultados de desarrollo a través de la conexión con cada uno 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Para más información: ODI (octubre 2018) Migration and the 2030 Agenda for Sustainable 
Development: an interactive tool.

El Observatorio de Desplazamiento Interno (IDMC por sus siglas en inglés, Internal Displacement 
Monitoring Centre) mostró en su Reporte Mundial (GRID) de 2018 la relación entre desplazamiento 
interno y el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y demostró que no abordar los desafíos 
del desplazamiento a largo plazo puede socavar la Agenda 2030 completa y el progreso en este y 
otros acuerdos internacionales.

Para más información: GRID/IDMC (2018) Global Report on Internal Displacement.

https://odi.org/en/publications/multimedia/migration-and-the-2030-agenda-for-sustainable-development-an-interactive-tool/
https://odi.org/en/publications/multimedia/migration-and-the-2030-agenda-for-sustainable-development-an-interactive-tool/
https://www.internal-displacement.org/global-report/grid2018/
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impactan en todos los ODS (GRID/IDMC, 2018).

El logro de las metas educativas genera escenarios en los cuales las poblaciones en 
situación de movilidad que ven garantizado su derecho a la educación realizan notables 
contribuciones al país receptor en el mejoramiento de los medios de vida, mayor crecimiento 
económico, mejores resultados en salud, reducción de inequidades de género, mayores 
niveles de tolerancia, entre otras. A continuación (tabla 3), se sintetiza la relación entre 
desplazamiento forzado y la situación de afectación de las personas de forma múltiple en 
todos los ODS, la posibilidad de una (retro)acción negativa del desplazamiento en las familias 
y país receptor cuando dichas privaciones no son atendidas, y la posibilidad de retroacción 
positiva en las familias y país receptor cuando se garantiza el derecho a la educación.

Tabla 3
Afectaciones por desplazamiento, retroacción negativa o positiva  

gracias al goce del derecho a la educación

ODS AFECTACIÓN RETROACCIÓN 
NEGATIVA

RETROACCIÓN POSITIVA

1  
Fin a la 
pobreza

A menudo las personas 
desplazadas suelen 
ser las más pobres de 
sus países y muchas 
veces tuvieron que 
dejar sus pertenencias y 
perdieron sus medios de 
vida (GRID/IDMC, 2018).

El arribo masivo, que 
muchas veces se produce 
en zonas ya empobrecidas 
y sin un adecuado sistema, 
puede implicar costes 
adicionales para las 
comunidades de acogida, ya 
sea porque, ante la falta de 
apoyo del gobierno central 
o de la ayuda internacional, 
son ellas las que asumen 
en parte la respuesta; o 
bien, porque la excesiva 
llegada de cooperación 
produce una inflación en el 
mercado local, lo cual afecta 
la capacidad de consumo 
(GRID/IDMC, 2018).

La educación es fundamental 
para sacar a las personas 
de la pobreza y mejorar la 
educación de las poblaciones 
en situación de movilidad, y 
puede llevar a un aumento 
de los ingresos y del acceso a 
medios de vida (Nicola, Wales, 
Aiazzi, 2017b). Se estima 
que lograr que la población 
adulta complete su educación 
primaria y secundaria de 
forma universal permitiría 
sacar a más de 420 millones 
de personas de la pobreza 
(UIS/UNESCO, 2017).

2 
Hambre 
cero

El desplazamiento afecta 
la seguridad alimentaria 
de las familias, ya que 
pierden (especialmente 
las que viven en zonas 
rurales) la posibilidad de 
producción de alimentos 
en el país/localidad de 
origen (GRID/IDMC, 2018).

El arribo masivo de 
población desplazada en 
comunidades periféricas 
con limitados medios 
de vida puede provocar 
un agotamiento de 
alimentos básicos en las 
zonas receptoras (GRID/
IDMC, 2018).

La educación juega un papel 
clave para ayudar a las personas 
a moverse hacia métodos de 
cultivo más sostenibles. También 
permite a las y los adultos, 
por ejemplo, conocer sobre la 
alimentación sana facilitando 
mejores decisiones en relación 
con la nutrición de sus hijos/as y 
de sí mismos (Kassouf y Senauer, 
1996). Se estima que los hijos e 
hijas de madres con 6 a 9 años de 
escolaridad tienen un 60 % menos 
de posibilidades de retraso en el 
crecimiento (Sabates, 2013).
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3  
Salud y 
bienestar

La salud física y mental 
de personas desplazadas 
se ve afectada por 
factores de riesgo antes, 
durante o después del 
desplazamiento, en los 
países de origen, tránsito 
y destino (GEM/UNESCO, 
2019).

Una súbita demanda 
masiva en el país de 
acogida puede tensionar 
las instalaciones de salud. 
La cobertura y la calidad 
pueden disminuir, lo 
que afecta también a la 
población usuaria del país 
receptor (GRID/IDMC, 
2018).

La educación tiene un fuerte 
impacto en los resultados de 
salud inmediatos y a futuro 
(GEM/UNESCO, 2019). La 
información en salud tiene un 
impacto positivo para una vida 
saludable y la reducción de 
enfermedades (Kirby, 2002); por 
ejemplo, se ha estimado que 
lograr la educación primaria 
universal reduciría la tasa de 
mortalidad infantil de 15 a 11 
por cada 1,000 niños y niñas 
(Educate a Child, 2015). También 
la atención y educación en 
salud sexual y reproductiva 
permite la prevención de 
embarazos no planificados y 
la reducción de embarazos de 
adolescentes (ONU, 2015).

4 
Educación 
de calidad

Generalmente niños, 
niñas, jóvenes y personas 
adultas en situación de 
movilidad pueden estar 
fuera de la escuela y 
experiencias educativas 
por meses o años 
(UNICEF, 2016; UNHCR, 
2015b; Milner y Loescher, 
2011).

El arribo masivo en el 
país de acogida puede 
tensionar la cobertura 
y calidad del sistema 
completo, lo cual afecta 
a la población escolar 
del país receptor (GEM/
UNESCO, 2019).

Reducir las barreras para 
que personas en situación 
de movilidad accedan a la 
educación es vital para lograr 
este objetivo asegurando el 
ingreso temprano, permanencia 
y conclusión de todos y todas, 
al igual que mejorar la calidad 
de la educación que reciben 
garantizando aprendizajes 
pertinentes y relevantes (GEM/
UNESCO, 2019).

5 
Igualdad 
de género

Las mujeres tienden 
a sufrir más por las 
privaciones múltiples 
dentro de las sociedades 
y generalmente son una 
mayor proporción entre 
refugiados, desplazados 
internos y están en 
aumento entre migrantes 
(Tzemach, 2014).

La no consideración de 
acciones afirmativas 
puede aumentar la 
violencia de género en 
el país de acogida, así 
como radicalizar los 
roles sociales basados 
en el género (IASC, 
2015).

La educación para mujeres 
y niñas es particularmente 
importante para mejorar 
habilidades, participación 
y sus posibilidades de vida 
(GEM/UNESCO, 2019). El 
acceso a servicios educativos 
e información adecuada se 
asocia positivamente con 
espacios seguros y protegidos 
reduciendo la violencia de 
género (Myers y Harvey, 2011). 
La educación empodera 
y promueve la autonomía 
de las mujeres al proveer 
oportunidades e ingresos y 
modifica la manera de ver el rol 
de las mujeres (Kabeer, 2005).
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6  
Agua 
limpia y 
saneamiento

Antes y durante el 
desplazamiento a 
menudo el acceso a 
agua, el saneamiento y 
la energía son limitados 
(GRID/IDMC, 2018).

Dichos servicios en las 
comunidades de acogida 
pueden ser usados en 
exceso y sufrir escasez por 
la alta demanda (GRID/
IDMC, 2018).

La educación aumenta las 
habilidades y la capacidad para 
utilizar los recursos naturales 
de forma más sostenible, 
puede promover la higiene 
(UNESCO, 2014) y una mejor 
conservación y captación 
de energías renovables 
(GEM/UNESCO, 2019). La 
cooperación internacional 
invertida de buena forma en 
el mejoramiento de la red de 
servicios básicos locales de 
agua y electricidad puede 
permitir la consolidación de una 
infraestructura de largo plazo 
que beneficie a desplazados/
as y a comunidades receptoras 
(GRID/IDMC, 2018).

7 
Energía 
asequible 
y no 
contaminante

8 
Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico

En escenarios de 
desplazamiento masivo 
a menudo las familias 
dejan atrás sus fuentes 
de ingresos (GRID/IDMC, 
2018).

Su arribo masivo 
en búsqueda de 
oportunidades 
laborales en el país 
o área de acogida 
puede presionar la 
oferta de empleo local, 
lo cual afecta a las 
comunidades locales 
(GRID/IDMC, 2018).

Hay un enlace directo entre 
áreas tales como vitalidad 
económica, emprendimiento, 
mercado laboral, habilidades 
y niveles de educación de 
migrantes y refugiados (GEM/
UNESCO, 2019). El acceso 
a servicios educativos de 
migrantes y refugiados 
contribuye al crecimiento del 
PIB en el país receptor, mejora 
los ingresos generales de la 
sociedad (Krueger y Lindahl, 
2001), la competitividad 
internacional, abre nuevos 
abanicos de innovación 
social (GEM/UNESCO, 2016) 
y favorece el mejoramiento 
de la resistencia a las 
perturbaciones adversas 
(Sondermann, 2018).

9 
Industria, 
innovación e 
infraestructura

Muchos desplazamientos 
son provocados 
por infraestructuras 
poco resistentes ante 
desastres en el país de 
origen (GRID/IDMC, 
2018).

La infraestructura en el 
país receptor muchas 
veces no tiene capacidad 
de absorber la población 
migrante y refugiada, lo 
cual aumenta los riesgos 
ante amenazas (UNISDR, 
2017).

La educación es necesaria para 
desarrollar las habilidades 
requeridas para construir una 
infraestructura más resistente 
y una industrialización más 
sostenible. La inversión 
en el mejoramiento 
y/o reconstrucción de 
infraestructuras es una 
oportunidad para hacerlo más y 
mejor beneficiando necesidades 
inmediatas de migrantes y 
refugiados y, a largo plazo, al 
país receptor (GEM/UNESCO, 
2019; Nicolai, Wales y Aiazzi, 
2017).



Marco de acción para garantizar el derecho a la educación      Capítulo VI

85

10 
Reducción 
de las 
desigualdades

El desplazamiento 
es resultado de una 
combinatoria de 
desigualdades en el 
país de origen que 
aumenta la exclusión 
y vulneración de las 
familias (GRID/IDMC, 
2018).

El arribo masivo 
presiona los sistemas 
de protección social, 
lo que aumenta las 
desigualdades en el 
país receptor (OIM, 
2018a).

La educación, cuando es pertinente 
y de calidad, puede facilitar la 
transformación estructural de la 
economía, promoviendo la inclusión, 
disminuyendo la desigualdad y 
contribuyendo a la justicia social 
dentro de los países (Tedesco, 
2014). Además, puede incidir tanto 
en estos aspectos “estructurales” 
determinados por la matriz 
económica y productiva como 
en las exclusiones y mecanismos 
de discriminación asociados a la 
violencia y estigmatización por 
razones de género, etnia, orientación 
sexual, religión, nacionalidad, entre 
otros (UNDP, 2016).

11 
Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

La segregación urbana 
y la construcción de 
viviendas precarias 
en zonas de riesgo sin 
mitigación aumentan 
las posibilidades de 
desplazamientos (GRID/
IDMC, 2018).

El arribo masivo 
reproduce las periferias 
empobrecidas en las 
ciudades receptoras, 
con lo cual aumentan los 
riesgos ante desastres y 
nuevos desplazamientos 
(GEM/UNESCO, 2016).

La educación puede dar a las 
personas las habilidades para 
participar en la conformación 
y el mantenimiento más 
sostenible de ciudades (GEM/
UNESCO, 2016). La educación 
tiene un rol importante en 
superar las barreras lingüísticas, 
legales, ambientales y sociales 
aumentando la capacidad de los 
migrantes para acceder a recursos 
y oportunidades como la vivienda 
(GEM/UNESCO, 2019). Al mismo 
tiempo, a través de la educación, 
se accede a conocimiento 
teóricos y prácticos para la 
reducción del riesgo de desastres 
(Nicola, Wales y Aiazzi, 2017).

12 
Producción 
y consumo 
responsable

13 
Acción por el 
clima

14 
Vida 
submarina

15 
Vida de 
ecosistemas 
terrestres

El uso insostenible de los 
recursos naturales, los 
patrones dominantes de 
consumo, la degradación 
del medio ambiente 
y el cambio climático 
expulsan a millones de 
personas de sus hogares 
(ONU, 2013).

El arribo masivo 
puede provocar una 
destrucción ecológica 
de zonas rurales para 
la construcción de 
campamentos o la 
expansión del sistema 
de saneamiento (GRID/
IDMC, 2018).

La educación puede hacer una 
diferencia crítica para cambiar 
los patrones de producción y 
consumo, y combatir el cambio 
climático. Ella es clave para una 
conciencia planetaria y sistémica, 
para una disposición de cuidado 
hacia la vida submarina y los 
ecosistemas terrestres y para 
la adaptación y mitigación 
(Sterling, 2005). También 
aumenta las habilidades y la 
capacidad para sustentar medios 
de vida sostenibles y conservar 
los recursos naturales y la 
biodiversidad, cambiar actitudes 
y hábitos de consumo, y aprender 
valores y los cambios necesarios en 
los estilos de vida para un futuro 
sostenible (Noguchi, Guevara y 
Yoruzo, 2015; N´Gaba, 1997).



Capítulo VI      Marco de acción para garantizar el derecho a la educación

86

16 
Paz, 
justicia e 
instituciones 
sólidas

Los conflictos y la 
violencia desplazaron 
a 11.8 millones de 
personas en 2017 (GRID/
IDMC, 2018)

Precisamente las 
personas desplazadas 
son las más expuestas 
en el nuevo país o 
área de recepción 
al reclutamiento 
por parte de grupos 
armados, lo que puede 
reproducir la violencia 
local y circuitos 
paraestatales (GRID/
IDMC, 2018)

La educación facilita y asegura 
sociedades participativas, 
inclusivas y justas, disminuye 
las posibilidades de trabajo 
infantil, la explotación y la trata, 
y siembran una cultura de paz 
y buena convivencia (Nicolai, 
Wales y Aiazzi, 2017).

17 
Alianzas 
para lograr 
los objetivos

El desplazamiento 
es generalmente 
provocado por la falta 
de diálogo político 
entre y dentro de los 
países.

Su movimiento 
masivo interno 
o transfronterizo 
fricciona aún más las 
relaciones políticas 
con el país de origen o 
grupos internos (GRID/
IDMC, 2018).

Situaciones de movilidad 
humana binacional, 
multipaís y/o regional 
abren oportunidades a 
la cooperación regional 
y siembra mecanismos y 
espacios de diálogo entre 
países y dentro de ellos entre 
actores (Nicolai, Wales y Aiazzi, 
2017).

Fuente: Autores.
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Consideraciones finales

Con base en lo presentado en este Marco de acción y como bien lo confirma el 
reporte GRID (2018), otro rumbo es posible. Si se cambia la direccionalidad y se 
pone en marcha el proceso progresivo hacia la plena realización del derecho a la 
educación para todas y todos sin discriminación, se logrará tanto la habilitación para 
el goce de derechos de migrantes y refugiados como una mejora en el bienestar 
integral en el país de acogida. Asegurar el derecho a la educación de personas en 
situación de movilidad es una de las puertas para encauzar la situación regional y 
mundial de emergencias, crisis, migración y refugio, en un camino de transformación 
hacia una educación, una sociedad y un mundo inclusivo. 

Las dimensiones del derecho a la educación, las áreas clave y los campos de acción 
corresponden a factores tanto “estructurales” como “relacionales” que determinan 
la inclusión plena de las personas desplazadas interna o transfronterizamente. Ello 
da cuenta de que el proceso de inclusión educativa no se limita a la tarea de acceso 
y abrir una plaza en un espacio escolar, sino que, además, es un proceso relacional. 
La tarea es así un camino en dos frentes: ir modificando las estructuras y barreras 
que producen exclusión y desigualdad para asegurar el acceso a oportunidades 
educativas de calidad, al mismo tiempo que se va prefigurando un nuevo proceso 
de gobernanza en las instituciones educativas, de pertinencia en los marcos 
curriculares y de las prácticas de enseñanza para brindar una buena acogida y 
asegurar la inclusión plena.

En efecto, especialmente en escenarios de emergencias y crisis prolongada, si 
se radicaliza la interseccionalidad de las formas de discriminación, materiales y 
simbólicas —con lo cual amplifican y entrelazan exclusiones para las personas en 
situación de movilidad—, las acciones precisamente deben ser igual de articuladas 
y diversas, con lo cual incrementan las posibilidades de plena inclusión (estructural 
y relacional) de todas y todos. Por ello, se propone un marco que transversaliza 
e incorpora el enfoque de derechos en todos los componentes de una política y 
respuesta educativa velando por el acceso y la calidad, equidad e inclusión de la 
educación, razón por la cual debe atender elementos cuantitativos y cualitativos, así 
como aspectos materiales y simbólicos.
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Además, las dimensiones, sus áreas y campos dan cuenta de que en el diseño 
de las estrategias interactúan factores tanto “materiales” como “simbólicos” y 
que ambos influyen en los niveles de conflictividad entre los desplazados y las 
comunidades receptoras. Dichos niveles de conflicto y clima político son los que 
influyen fuertemente en las decisiones de los Gobiernos sobre las respuestas del 
sector de educación. Ambos factores, disposiciones estructurales y psicoculturales, 
están entrelazados y explicarían el origen y escalada de los conflictos, virulencias 
y violencia, así como su adecuada consideración, gestión y trabajo posibilitaría 
diálogo, fraternidad y paz.

Ello nos indica que las estrategias educativas, si bien son un proceso que opera en 
un campo de la “redistribución” —desde recursos vitales y básicos hasta bienes 
comunes más complejos—, no pueden estar ajenas del campo del “reconocimiento” 
de las cosmovisiones y cosmovivencias, y de las identidades y subjetividades 
de la gente. En este sentido, las personas y organizaciones vinculadas al diseño, 
planificación e implementación de estrategias educativas no pueden ignorar la 
dimensión simbólica de las políticas públicas y las interpretaciones que los actores 
involucrados tengan y hagan de las respuestas. La redistribución en lo económico y 
el reconocimiento en lo cultural no pueden estar disociados de la “participación” en 
lo social y lo político a nivel de base, local y nacional, antes, durante y después de la 
implementación de una acción.

La amplitud de los campos de acción muestra que el diseño de estrategias educativas 
en escenarios de desplazamiento masivo desde un enfoque de derechos es mucho 
más que una acción para hacer que “todos estén dentro de la escuela”; es un proceso 
multidimensional cuya materialidad es un verdadero ecosistema de dispositivos de 
acceso, aprendizaje, protección, bienestar, empoderamiento y desarrollo, que en su 
totalidad constituyen el derecho a la educación. En tanto ecosistemas, sus elementos 
no son independientes, sino que están en interacción permanente, dependen y se 
afectan unos con otros, y son todos ellos —y muchos otros que no logramos captar— 
los que deben constituir la estrategia completa. Es decir, no es una lista que pueda ser 
desagregada, en tanto la fuerza de cada componente no reside de forma aislada, sino 
precisamente en la totalidad. 

Aunque algunos quieran construir muros físicos o simbólicos y mantener el orden 
de lo conocido, el ser humano seguirá moviéndose y el mundo continuará en 
transformación. Muchos de esos movimientos serán forzados y quizás aumentarán 
por los modelos de desarrollo y patrones de consumo y producción dominantes que 
producen y reproducen pobreza, desigualdad, exposición a riesgos y depredación 
medioambiental y que, lamentablemente, no muestran señales claras de revertirse.
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Así pues, es inevitable que sigan encontrándose —gradual o radicalmente, 
esporádicamente o de un gran golpe— culturas, lenguas, colores, miradas 
múltiples y diversas. El encuentro de la diferencia será siempre difícil tanto para la 
población que arriba como para la comunidad que recibe. En y para ese encuentro, 
la educación es clave en proveernos de los conocimientos (en lo cognitivo), 
comportamientos (en lo conductual) y actitudes (en lo socioemocional) que hagan 
posible el “aprender a vivir juntos/as y con los demás”, así como para construir los 
entornos, condiciones y capacidades para impulsar las acciones necesarias para la 
plena inclusión y el bienestar integral de largo plazo para todos y todas.

La educación, cuando es apropiada, posee una relevancia única para esa 
“construcción sin ladrillos” antes, durante y después de una situación de 
emergencia o crisis, esa construcción invisible de relaciones, vínculos, confianzas y 
saberes, que da soporte fundacional a la infraestructura física que se edifica y a la 
institucionalidad que se genera.
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La crisis sanitaria, social y económica sin precedentes causada por la pandemia 
de COVID-19 ha puesto de manifiesto la fragilidad e interdependencia de nuestro 
mundo. Asistimos a una transformación planetaria caracterizada por desequilibrios 
económicos y la existencia de nuevas formas de pobrezas y desigualdades, 
inestabilidad política y la ocurrencia de desastres motivados por el cambio 
climático. Este escenario ha desafiado la capacidad de los sistemas de educación 
para garantizar el derecho a la educación, especialmente de las personas que ya 
se encontraban en situaciones de vulnerabilidad, como lo son las personas en 
contexto de movilidad. Según cifras de ACNUR (2022), en América Latina y el Caribe 
más de 7 millones de personas están siendo desplazadas.

El Marco de acción para garantizar el derecho a la educación está dirigido a los 
equipos de los Ministerios de Educación, tomadores de decisiones, planificadores 
de política y profesionales y equipos de organizaciones de la sociedad civil y del 
sistema de Naciones Unidas, con el objetivo de fortalecer sus capacidades en el 
diseño e implementación de acciones concretas dentro de la respuesta educativa 
que garanticen el derecho a la educación de personas migrantes, refugiadas, 
solicitantes de asilo y retornadas.
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